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EXCELENTÍSIMO SEÑOR:

_

El jeneral, por muchos títulos ilustre, don Pedro L-.ijí-
-tía el cargo de jeneral en jefe del ejército en cun^aña
de la ocupación de Lima.

Con su golpe de vista de esperimentado guerrero, <>!m-

de luego que el ejército chileno no debía dormirse Boina-

plio lecho de laureles conquistado merced al esfuerzo J

zo i a la punta de sus bayonetas.
Víó que el enemigo su empeñaba en reorganizar la r<-

en el interior de sus valleB i montanas, i, en 15 '¡e abril

llamó al teniente coronel don Ambrosio Letelier i l<

mando de una eapedicion de las tres arma?, recunvinlü'

■Trer i dispersar a los cuatro vientos las fuerzas que, a ;¡<

-del dictador Piérola, se hallaban acantonadas eu <-l ■!■•[> .

to de Junio i lugares adyacentes.
El bravo jeneral, inspirándose en el precepto del nr<

lo 59 de la Ordenanza del ejército, elijió a mi delemli '■■

mandar la difícil cuanto peligrosa eapedicion a Jim-
"veia en él un hábil i probado ¡ufe, un miliiar sr^n-

audaz como digno, tan reflexivo como intelijeirr.■■.
Díóle instrucciones verbales —asi lo dice la s uteai-

toria del Consejo de guerra de oficiales jener-, | ,

o~/ñ todos las facultades que correspon<tm ni. ■., „ , ../

en jefe de un ejército, en cualesquiera o¡isri"-ii.!i
a .■.<<

viniese pravticn:
Las instrucciones eran, pues, concibas. líutr

temple del glorioso jeneral, las palabras tiene., ■ .

acero.

Letelier, tan digno de la confianza que en •'■' <■

cumplió con brillo su misión.

Penlieudo solo dos hombres, que cayeron luí

por el número, hizo la penosísima cani^ia >. i¡;

Sos valles del Amazonas, i dispersó en v>tl<* -

enemigas; luchó primero contra la nattmi!"/

deseen cadena dos en las altísimas breñ»s i ¡a

de las cordilleras, afrontando impávido mh ¡,

-ahogó en jérmen la resistenii».
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Por eso lo qnela víspera era la base de tid ejército en el cnuí

el Perú desangrado i abatido, cifraba sus esperanzas de reocupa-

cion, fué al dia siguiente, merced a la eepedición Letelier, algo
como uu puñado de hojaB arrebatadas cu distintas direcciones por

el viento.

El jeDeral Lagos regresó a Santiago i lo reemplazó el contra

almirante Lynch.
El nuevo jeneral en jefe, después de órdenes contradictorias

impartidas a mi defendido sobre la percepción de jas coutribucio-

nea de guerra ya impuestas al enemigo, le comunicó
la de regre

sar con su eapedicion a Lima.

Letelier dio inmediato cumplimiento a esta orden.

Llega, i se le exije, no se le pide, se le exije presente con pre

mura inucítada el parte jeneral de la campaña.
I cuando aun no habia tenido sino el tiempo indispensable pa

ra redactarlo i remitirlo al señor jeneral en jefe, siu que lo hu

biera sido físicamente posible compajinar las cuentas de la espe

dicion para rendirlas, sabe que su domicilio ha sido allanado; que
bus libros, sus impeles, sus documento*, sus comprobantes, sus

valores, propion i ajenos, que todo, en una palabra, lo que exis

tía eu su domicilio habia sido secuestrado de orden del señor je
neral del ejército en campHña.
Se le comunica, a la vez que esa noticia, que se trata de apre

henderle, i se alza de la mesa del hotel en que comía para consti

tuirse preso, de propia voluntad, en un cuartel.

Se le aprisiona, se le incomunica, se lepoue centinela de vista,
se hace en torno *uvo rumor de sables í bayonetas, se le rodea de

nu verdadero lujo <.]•■ precauciones
— las mismas, Exmo, señor,

lo que parece increíble, con que se le trajo del Callao a Valparaí
so a bordo del vapor Chile— i comienza la investigación, que se

eleva a proceso, i concluye con una sentencia condenatoria eu que

por razones de analijia, deanalojia, Exmo. Señor,— créalo V. E.

por que es la sentencia quien se encarga de afirmarlo— -e le con

dena a si'is años de presidio i a la devolución de una iujente suma

de miles de pe^is, en virtud de lo dispuesto en los arts. 64 i 65

del titulo SO de la Ordenanza militar, artículos derogados espre-
sámenle por el titulo último de nuestro Código l'enal.

Pero todo en er-a curiosa sentencia habia de llevar el sello de

una estrafia orijiualidad. Mientras ella aplica a mi defendido i al

teniente coronel de guardias nacionales, señor Romero Roa, la

Ordenanza militar, porque solo en ella i violentando abiertamen

te sns disposiciones podia hallar el Consejo de guerra una con

denatoria infamante, la minina sentencia, haciendo aplicación del

CViiigo Peñol, condena al señor Lagos a quinientos cuarenta inn

dias de presidio menor.

El Conejo, al hscer aplicación de nuestra leí penal v j.-tite, no

iirnorab.t, sabia sobrado bien que la Ordenaza
se hallulla deroga.

da en la parr^ penal en que la aplicó, i tal vez m< mut'ó emba

razos al citar l.t ¡'lira condenar a
dos jefes cuyo u;ii:o d-üíM ti au
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Amor a la patria i a so bandera que pasearon victoriosa por es-

tensa zona de la cordillera peruana.
Pero ¿quiere saberse qué epígrafe llevan al frente esos ártica-

¡os de la Ordenanza eu que el Consejo de guerra de oficiales jene-
rales funda la condena de esos jefes'/
Es menester verlo escrito en la lei para creerlo.

Es el siguiente: HABILITADO QUE QUIEBRA.

¿I cuando ha sido Letelier «el oficial habilitado» a que ese tí

tulo se refiere?

Mi patrocinado no recibió fondos para hacer la esnedicion a Ju-

cin. Vivió, alimentó i vistió a su tropa con los recursos tomados

al enemigo.
I luego «el oficial habilitado» a que esos artículos se refieren,

dice relación con los subalternos que esa comisión desempeñan en

un cuerpo, esto es en un batallón o rejímiento, no a \a& jefes o co

mandantes en una espedicion de guerra, i ni siquiera a estos mis
mos en cuartel.

Mientras el proceso se instruía, Letelier hizo presente al Con

sejo su incompetencia para conocer en él, pues el delito de mal

versación da fondos fiscales, debía tener como antecedente preciso
e indispensable el juicio sobre rendición de cuentas, que no se ha

bia permitido ni dado tiempo para rendir; i que de los negocios
de cuentas fiscales era solo competente para conocer, según lo

preceptuado en el núm. 6o del art. 5." de la Lei de Organización í
atribuciones de los tribunales, la Contaduría Mayor en primera
instancia; i en segunda, el Tribunal Superior de Cuentas.

Se me ha aseverado que el Consejo de guerra estuvo por decla

rar su incompetencia, pero que no Be dejó guiar por esa inspira
ción que la verdad i la lei i la lójica soplaban a su oído, si bien era

sencillísimo apreciar, prima facie, que sin la previa readición de

cuentas, i su consecuencia inmediata de resultar o no nn saldo en

contra del jefe de la espedicion, mal pOdia darse por establecido

el delito de malversación de fondos.

¿No había saldo en contra?

Pues el delito no tenia baso de existencia.

¿Lo había? !■

Faltaba aun investigar si hubo ánimo de delinquir; pero alo

menos ya había una base sobre qué alzar ese verdadero castillo
• de naipes déla malversación de fondos.

Apelada la sentencia condenatoria del Consejo, para ante el

tribunal superior correspondiente, se hizo caso omiso de la ape
lación por el señor jeneral en jefe del ejército espedícionario,
-quien, sin oir en nada i para nada a los reos, i como si las garan
tías que nuestras leyes acuerdan al derecho de defensa, fueran lo

que esos muñecos que los campesinos alzan en sns sembrados pa
ra alejar a las aves, aprobó, no confirmó, la sentencia del Consejo,
-agravando la pena impuesta a Letelier.

¿Qué derecho asistía al señor jeneral en jefe del ejército expe
dicionario para arrogarse las atribuciones del juzgamiento en se>
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gnu h ¡i .le un proceso fallado en primera, fpor un Con-

sej ,i.-r>a Je oficiales jeueriile* ?

¿\ i'i:é,., >cgnn la lei militar, incumbe conocer en la alzada
de •■->- ,.roces->.-?

r Quién o qué lei pudo autorizar al jeneral en jefe para pres
cindir >-ii absoluto i anular con un solo rasgo de pluma, todas las
garantías <jne nuestras leyes acuerdan a los procesados eu ma

teria ile procedimientos?
Cu-stiones son esas que debo analizar

, porque se deriva de
ellas lu competencia del Tribunal Excelentísimo, para conocer

en el recurso de nulidad interpuesto.
V t). .'srá llamado, según lo estatuido en el art. 146 de la

Coimt¡ui"i"n política de 1&2-Í, <& protejer, hacer cumplir i re
clamar a U> otros poderes por las garantías individuales i judi-
Cli LES »

X.. ignoro que el art. 08 de nuestra Carta fundamental vijente
Btriluij-.- ¡1 la Comisión Conservadora, en representación del Con

greso, t-1 derecho, o mejor dicho, el deber de prestar protección a

las garantías individuales.
• Pero esa atribución conferida no arrebata a Y. E. la de velar

por esah mistiitn garandas, i en especial por las judiciales.
La le¡ c iMituciona), tratándose de tan caras i preciosas ga

rantas, cuya vijilancia pone eu ejercicio dia a dia V. E., 110 ha

querido tiar a una sola mano su salvaguardia. Las ha colocado ba

jo la piut-ccion de dos de los altos poderes del Estado, porque el

ijenacio del uno no escluye ni la vijilancia ni el ejercicio del otro.
Xo e- raro ver eu nuestra Carta atribuir a dos poderes el ejer

cicio de una misma facultad.

Asi el número 3." del art. ,«2 de la Constitución vijente, refor
mada por la lei de 24 de octubre de 1S74, entre las atribuciones

especiales de ¡>. L". el Presideute de la República, consigna la de
«Telar por la conducta ministerial de los jueces i demás emplea-
idos del orden judicial»...

1 el art. IOS de la Lei de organización de los tribunales, que
deriva su tuerza i sn existencia del art. 113 de la misma Consti
tución, atribuye a V. E. idéntica facultad, aunque en mas amplia
eafem de acción.
Ese articulo dice:

Mus si alguien llegara a dudar—que yo no dudo porque lo veo

confirmado eu la práctica—del derecho de V. E. para velar por
las garantías individuales, no se dudará de ese mismo derecho
para velar por las garantías judiciales.
Eu cuanto a mi, no conozco lei alguna que haya atribuido a

«tro poder que a V. E. el derecho de velar por estas garantías.
_

El art. 148 de la ya citada Constitución del 23 preceptúa que
"\ . E. «tiene la superintendencia directiva, correccional, económi-
«ca i moral ministerial sobre los tribunales i juzgados de la Na-
•icion i la de policía criminal, conforme a reglamento, etc.»



I el art. 50 de la Lei de tribunales ordena al juez del crimen,
■obre el cual ejerce V, E. la jnriidicdon disciplinaria correicio-
nal i económica, la visita de hnpeocion a los lugares en que los

procesados Be hallaren detenidos a fin ríe indagar si sufren veja
ciones indebidas o si so pone algún embarazo a la libertad de su

defenBa.

¿I qué vejación mas indebida pncils soportar un presunto reo

que la de verse reducido a prisión i condenado por una autoridad

del todo incompetente?
¿Qué mayor embarazo a la libertad de su defensa que el con

denarlo sin prestar oido a los descargos que constituyen su de
fensa?

V. E. tione la alta supervijilancia sobre los establecimientos

penales i de detención, i no puede, ni debe consentir que haya allí
arrestados o detenidos por orden de autoridades a quienes la lei
no reconoce talea facultades, i enyo único título para detener o
arrestar es su arrogancia, título absolutamente desconocido en

nuestras leyes civiles i criminales.
La Constitución de 1828, vijente en lo judicial, atribuye a V,

E. en la parte primera del art. %, el «conocer i juzgar de las

competencias entTe los tribunales»; i el art. 255 de'ia Lei de or

ganización de éstos, abundando en Ja misma idea dice;

Ya lo ve el tribunal: V. E. es el llamado por la lei a dirimir
hasta las competencias suscitadas entre los tribunales civiles i los

eclesiásticos, sin que se haya hecho escepcion de los tribunales
militares.

Por último el art. 143 de la Carta fundamental vijente, orde
na—observe V. E. que se trata de un precepto imperativo— orde
na a V. E. reparar los defectos lególes en que se haya incurrido,
debiendo poner «al re a a disposícion del juez competente»

V. E. es pues el tribunal llamado por nuestras leyes funda
mentales i comunes a ser el ]>>.('■ ludium, ¡a celosa, la incontrasta
ble prenda de seguridad de las garantías individuales i indicíales.
Allí donde se alce el abuso, debe reprimirlo con severa mauo.

Allí donde halla algún arrestado o detenido ilegalmente, allí
alcanza la jurisdicción de V. E. i ordena- tal es su deber—poner
al reo a disposición del jueg competente.
I alli donde alce la frente un tribunal no reconocido por nues

tras leyes, V. E. arroja la espada de Br-no en la balanza de la

justicia, i dejando sin efecto el fallo restablece la, competencia del
Tribunal llamado por la lei a conocer en el proceso.
«El poder judicial, dice el art. 11 de la lei 15 de octubre de

187 5, es independiente de toda otra autoridad en el ejercicio de
sufl funciones,» i por lo mismo es a ese poder, es a V. E. que tie-
nie su mas alta representación, a quien incumbe calificar, sin acu

dir con reclamaciones a otros poderes, la competencia o incompe
tencia de este o de aquel tribunal, para fallar o conocer en deter
minados negocios.
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De su independencia absoluta en el ejercicio de esas funciones,
fluye naturalmente la de dejar sin efecto el fallo de un tribunal

incompetente; i de la alta supervíjilaucía que ejerce sobre loa es

tablecimientos penales i de deteuciou, la de no permitir se man

tenga en ellos a reos no condenados porautoridades a quien esa

atribución confieren la Constitución i la* leyes, i de que no su

fran vejaciones indebidas o se ponga embarazos a su derecho de

defensa.

Antes de ocuparme de la esposicion i consiguiente disertación

de ios tres capítulos materia del debate que me servirán para de

jar establecida la competencia de este tribunal para couocer en el

recurso de nulidad de hecho instaurado ante V. E., seaine permi
tido traer a la memoria varios casos prácticos que comprueban la

admisibilidad del recurso i la competencia de nuestros tribunales

comunes para juzgar los actos ejecutados por jefes, fuera del te

rritorio de la República, i en campaña.
El captor de la María Isabel, el ilustre Blanco, firmó los discu

tidos tratados de Paucarpata, i regresó a Chile, en donde dio
cuenta al Ejecutivo de su conducta militar, eu ol parte que le re
mitió con fecha 2S de diciembre de 1837.
S. E. el Presidente de la República, que lo era el señor Prieto,

dictó un decreto, en 17 de enero de is;¡3, ordenando el juzga
miento del ilustre jeneral, para esclarecer la responsabilidad que
pudiera afectarle par su conducta, i se nombró un consejo de gue
rra de oficiales jenerales en donde figuraron los señores Castro,
Timiripsoii, Formas, Claro, Maruri, el héroe de la sorpresa de El
liol 1.-. i otros.

Li sentencia lo declaró inculpable i fué elevada on consulta a

la Corte Marcial, compuesta de los señores —

cuyos nombres trai

go aquí como recuerdo histórico—Tecomal, Mardones, Montt,
Gutiérrez, Arriaran, Pereira, i Astorga.
La Corte Marcial aprobó la sentencia del Consejo,
Hé ahí un caso práctico en que tigura la Corte Marcial cono

ciendo en segunda instancia de un proceso en que conoció en pri
mera un Consejo de guerra de oficiales jenerales, por actos eje
cutados en campaña, i fuera del territorio de la República.
El recurso de nulidad de hecl-/, no es tampoco una novedad en

la práctica.
V. E. dio lugar a un recurso de esa naturaleza en un juicio

Beguido entre don José Andrés Béjares i un señor Muñoz, falla
do en segunda instancia por la 1.' Sala déla lima. Corto de ape
laciones.

Fué el señor don José Eujenio Vergara, actual Minutro de

justicia, quien interpuso i obtuvo en el recurso.
\ . E. ha dado también lugar al recurso de nulidad contra una

senten.cia pronunciada en Sala Marcial por la. lima. Corte de

apelaciones de Concepción, hará mas oméno* diez años.

No designo el o los nombres de los interesado* porque U falta
de tiempo no me ha permitido comprobar la cita. Mas debo ese

dato aun distinguidísimo ex-majistrado de este tribunal, que lo
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liizo llegar a mí por conducto de un joven abogado cuyo talento

le hará brillar bien pronto eu el foro.

Dados esos antecedentes, que podrían influir en el áuimo de V.

E. para declararle conpetente en el recurso interpuesto en tiem

po i debida forma, entro a abordar de lleno la cuestión en deba

te ocupándome de los tres capítulos que le servirán de funda
mento.

Pero antes me será permitido traer de nuevo a la memoria de

V. E. que a mi defendido, comandante en jefe de una eapedicion,
acón todas las facultades que corresponden a uu jeneral en jefe
de ejército en campaña,» que no recibió fondos para la eapedicion,
i que debía rendir cuentas por las contribuciones de guerra que

impuso i percibió en parte del enemigo, se le lia procesado por
malversación de fondos fiscales, sin que hubiera precedido, como

era de estricto derecho, el juicio sobre rendición de cuencas, para
lo cual no era competente el Consejo de guerra, en razón de la
cita legal que antes he hecho,

PRIMERA CUESTIÓN.

¿Qué derecho tuvo el jeneral en jefe del ejército espedicionario
para atribuirse el juzgamiento, en segunda instancia, de uu pro
ceso fallado en primera por un Consejo de guerra de oficiales je-
nerales?

Voi a examinarlo,

El señor jeneral, cuando ya habia tenido lugar el acuerdo de la

sentencia, mas no su publicación, dictó un bando, fundándose en
«1 art. 13, tít. 59, de la Ordenanza militar, declarándose la tínica
autoridad competente para conocer en la segunda instancia de
esos procesos.

^

El objeto de ese bando no era otro que el de conocer en la cues
tión Letelier, pues tan pronto como en ella conoció, vino nn se

gundo bando a crear cortes marciales especiales para el juzga
miento de ellas en la segunda instancia, reconociendo el indispu
table derecho de la corte marcial para conocer en la alzada de
esos procesos.
El jeneral, ni pudo ni debió desconocer el precepto consignado

«n el art. 134 de nuestra carta fundamental en actual vijencia,
que sanciona lo que sigue:
«Ninguno puede ser juzgado por comisiones especiales, sino por

el tribunal que le señale la lei, i que se halle establecido con an

terioridad por ésta.»

De modo que el Jeneral violó dos veces este precepto constitu

cional, atribuyéndose por el i ante sí la especial comisión de juzgar
en la a izada de los procesos de mi referencia, i otorgándose esa
facultad no con anterioridad, sino con mucha posterioridad al

proceso seguido contra Letelier.
El Jeneral dio al art. 13 del Üt. 59, citado ya, un alcance que

no tiene, que está mui lejos detener, que es perfectamente in

constitucional, i cuya inconstitucionalidad debió serle mui cono-
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cid», pues la opinión de V. E. i la del Ejecutivo están claramente

manifestadas, sin ambojes ni rodeo? indignos de los altos poderes,
en la nota que con fecha 30 de abril de |87¿ dirijió V. E. al Su

premo Gobierno, i que puede verse en la pajina 4ó drl tomo 5.°

de la « Recopilación de hyes i decretos mpmnos i circulares con-

eernimtes al ejército.-» publicado en 1878 por el laborioso compi
lador i distinguido enemista, el coronel don José Antonio Varas.

Voi a dar lectura a esa nota, en la parte necesaria i congruen

te, i a la respuesta dada a nombre de S. E. el Presidente de 1»

República, por el señor ministro del ramo, en aquella época, se
ñor don Anibal Pinto.

Decía V. E.

«Las facultades que la ordenanza concede al Jeneral de un ejer
cito en paraje de Asamblea, han sido mas de una vez inrfe/ridn-

niente ejercidas en detrimento de las garantías de los ciudadanos

i de la jurisdicción que compete a ios jueces ordinarios; i es por
tanto un deber de esta Corte llamar hacia esta materia la aten

ción del Presidente de la República.
«El art. 13 del tít. 59 de la Ordedanzn faculta al Jeneral en

jefu del Ejército de Asamblea para promulgar los bandos que
hallare conducentes al mejor servicio, i agrega que estos bandos
serán la lei preferente en los casos que esplicare.i comprenderán
a todos los que declare en ellos las penas que impusiere. E-ta fa
cultad no es sin embargo absoluta e ilimitada, i el mismo Código
demarca clara i evidentemente la esfera en que puede ejercerse.

■Segnn el art. ti.* del mismo título el Jeueval en jeto tiene el

mando absoluto de las armas en tropas i fortalezas de la provincia
de Asamblea; pero queda libre al Comandante Jeneral el ejer
cicio de su jurisdicción en lo económico i gubernativo; i los ma

gistrados, tribunales i jueces que dependan de él para asuntos que
no sean meramente mililitares no han de mudar de jurisdicción i
solo en las cosas que sean concernientes al mando dt las armas i

servicio del ejército, han de obedecer las órdenes que les comuni

que el Jeneral en jefe nombrado.»

Hago aquí nn corto paréntesis para recordar que el proyecto
de Código militar, publicado en 1878, está en perfecta armonía
con las teorías legales desarrolladas por V. E. eu lu nota de que
me ocupo.
Hablando el títnlo 10* de la «Autoridad del Jeneral o Coman

dante en jefe en campaña,» se espresa así en el art. 178:
■■ r 1 Jeneral o Comandante en jefe de un ejército qnese pone en

campaña para combatir a nn enemigo estranjero, ya se encuentre
raerá o dentro del territorio, tendrá facultad de dictar por medio

de bandea cuantas disposiciones jnzgne convenientes para afian
zar el orden i obediencia de las tropas i asegurar el acierto de las

operaciones militares."
I el 180 del m¡>-mo provecto:
«Las autoridades civiles del territorio que ocupe un ejército en

campana, están sujetas a la jurisdicción del Jeneral o Comandante

en jefe, en cuanto concierna al éxito de las operaciones militares.»
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Continúa V. E. diciendo en sn nota:

«Esta disposición contiene tres ¡imitaciones de las facultades
del Jeneral en Jefe: ].», no puede alterar el ejercicio de la juris
dicción del Comandante Jeneral de Armas de 'la nrovincia, en lo
económico i gubernativo; 2." los majistrados, tribunales i jueces,
para asuntos que no sean puramente militares, no kan de mujiur
tampoco de jurisdicción; i 3.a las órdenes del Jeneral en Jefe solo
hAh de ser obedecidas en los casos que concierten al mando de
las armas i servicio del ejército.
I mas adelante, refiriéndose siempre V. E. a la facultad de dic

tar bandos otorgada por el aludido art. 13 del titulo 59, adoptan-
V ^ UDa eDtonacion enérjica, dice lo que copio a la letra:

_

«La Ordenanza del Ejército no puede entenderse sino con su-

jeccion a los preceptos constitucionales, a los cuales debe ceder
toda leí ; i es totalmente inconciliable con el réjimen de la Consti
tución

Inexistencia de un poder, sea transitorio o permanente,
que lejisle, establezca penas i las aplique por eí mismo.
«Esta Corte abriga la convicción, tal es la claridad en que con

cibe la materia, de que el Presidente de la República dará la mis
ma inteligencia a las disposiciones anteriores, i a las conclusiones
que de ellas se derivan i que quedan espuestas.
«No se trata de interpretar la Ordenanza, función que única

mente compete al poder legislativo, sino de prescribir el cumpli
miento de las disposiciones claras, terminantes i no suidas a duda
de aqnel Código.»
El Poder .Ejecutivo no tardó en contestar la nota de V. E.
Con fecha 4 de mayo de 1872, despnes de empeñarse en mani

festar que la práctica constante i uniforme habia sido la de dar
el mas ilimitado absolutimo a la facultad de dictar bandos con
cedido al Jeneral en Jefe por el art. 13 título 59 de la Ordenan
za, se espresa de este modo:

«Semejante intelijencia. aunque chocante a nuestro sistema de
Gobierno i contraria a nuestras instituciones fükdamentaieb,
ha tenido su orijen i fundamento en los preceptos terminantes'
absolutos ijenerales de la Ordenanza. El art. 13 del título 59

¡otado por V. E. se hace notable desde luego, pues no solo da a

coe bandos del Jeneral en Jefe el carácter de lei, sino que los rie
lara la leí preferente en los casos que esplicare. El art. 7." del
Unlo 75, citado también por V. E., dispone que los bandos pro
mulgados por el Jeneral en Jefe han de tener fuerza de lei i que
el Auditor se atenga a la literal estension de ellos antes que a

ninguna otra lei¡ en seguida manda atender a las reglas i penas
de la Ordenanza, i en último lugar, en lo que ésta no eeprese a
lo que previenen las leyes jenerales. Tal es el ilimitado absolu
tismo que ha servido de fundamento a! alcance que en la teoría
i en la práctica se habia dado hasta aquí a las facultades del Je
neral en Jefe en paraje de Asamblea.
«Pero por jenerales i absolutas que sean las citadas disposicio-

aes, no pueden ser aceptadaspor el Gobierno ea la latitud con qne
lo han sido hasta ahora, por que, como observa mui bien V. E.
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la Ordenanza de! ejército no puede entenderse sino con sujecdon a

los preceptos constitucionales, d los cuales debe ceder toda otra leii

i es totalmente inconciliable con el réjimen de la Constitución la

existencia de un poder, sea transitorio o permanente, que lejisle,
establezca penas i las aplique por sí mismo.

«Según nuestro Código fundamental, la facultad soberana de

dictar leyes solo reside en el Congreso; i la de aplicarlas en los

uzgados i tribunales previamente establecidos por lAs lites.

De donde se deduce la lójica i precisa consecuencia de que ningún
otro individuo o autoridad pujde dictar disposiciones que tengan

carácter lejislativo, ni arrebatar a los ciudadanos a su jurisdic
ción natural i ordinaria para someterlos a uu réjimen escepcionaJ
i a jueces estraüos e incompetentes»
La claridad con que el Poder Ejecutivo emitió su opinión en

esa nota respuesta, a pesar de las pruebas de equilibrio que hizo

para cohonestar la conducta del jeneral que motivó la nota de

V, lv.. me exonera de hacer comentarios.

S. E el Presidente de la República halló la valla del absolu

tismo de los bandos, en la Constitución, i V. E. la halló en ésta i

eu la OrdennnzQ; el Presidente creyó cohonestar el procedimiento

que motivó la nota con la fuerza de la costumbre, con la práctica,
i V. E., refiriéndose o esa práctica, dijo con orgullo eu su réplica:
iSÍ ha existido un error mas o menos disculpable i mas o me

nos jeneral en la materia, esta Corte no ha incurrido en él; i US.

encontrará en los archivos de gobierno repetidos testimonios de

ellos.»

Yo aguardo, en provecho de mi defendido, que V. E. inspirán
dose en la enerjía de sus antecedentes i de sus convicciones, sa

brá hoi como ayer, sostener los fueros del poder judicial, violados
hoi por medio de un bando del jeneral en jefe en campaña.

Aunque bien esplícitas las opiniones emitidas por los dos altos

poderes— el ejecutivo iel judicial— en las notas cuyas referen

cia he hecho, todavía voi a citar la opinión de V. E., manifesta

da en la circular dirijida, con fecha 2 de enero de 1867, a la Cor- ]
te de Apelaciones, con la que se comprueba aun mas la inscona-

titucioi.alidad e ilegalidad del bando del jeneral en jefe en cam

paña, i del juzgamiento que se arrogó en alzada del proceso en

que, contra mi defendido instruyó i falló en primera, un consejo
■

de guerra de oficiales jenerales.
Idee la circular; ,

aEsta Corte remite a U. S. I. para su conocimiento, copia de

ana correspondencia habida con el Ministerio de Justicia. Dot

cuestiones abraza esta correspondencia: la primera relativa, a 1*

superintendencia directiva, correccional i económica que la leí

confiere a la Corte sobre los tribunales i juzgados de la Nación; i

la segunda referente a la legalidad de un bando publicado en

Arauco por el Comandante de Armas de la provincia, Ambu

cnestiones tienen un carácter practico i de aplicación; i ea por
cierto conveniente que D. S. I- conosca

los principios que la Cor— .
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te profesa i sostiene i según los cuales ha procedido en este asun
to iprocederá eu los que en adelante se le presenten.

«Ignoraba en aquella época la Corte que el Supremo Gobierno
hnbiese aprobado los actos cuya legalidad se trataba de inquirir;
pero este conocimiento tampoco lo hubiese detenido en sn inves

tigación. Hechos ejecutados por nn majistrado en su carácter ju
dicial no quedan, por la aprobación qne el Gobierno les preste,
exentos del juicio de los tribunales superiores, ni sus autores li

bres de las responsabilidades en que por ellos pueden incurrir.

Baje este aspecto es completa i absoluta la independencia del po
der judicial.
«La segunda cuestión es de mayor importancia. La Corte con

sidera el bando de Arauco ilegal e inconstitucional, i no le reco
noce fuerza obligatoria. ¿De donde vendrían a los Comandantes
de Armas esas facultades inmensas, ilimitadas, omnímodas en la
esfera que ellos tuvieran a bien trazarse? En esta hipótesis inú

til sería la existencia del Congreso Nacional, del Presidente de la

República i de los Tribunales de Justicia; i las funciones lejisla-
tivas, ejecutivas i judiciales quedarían concentradas en una per
sona que las ejercería en la medida de su voluntad. En este ani

quilamiento del sistema político existente, desaparecerla la constitu
ción i con ella la República.^
Permítame V. E. detenerme nn instante en la lectura, para

íecir que por mucho qne hubiera yo meditado para hacer en tan

pocas lineas uu mas acabado cuadro, no lo habria conseguido; i
el teniente coronel, mi defendido, se felicita délas enérjicas es

presiones que V. E. supo hallar para afirmar sus prerogatiyas i
sus fneroB.

«La declaración de guerra
— contimia V. E,— ante-riza al

Presidente para emplear contra los enemigos de la República,
las hostilidades que el derecho de jentes permite
No acontece lo misino con los ciudadanos. Su condición legal

do varia por el estado de guerra, i sus personas i propiedades go-
san de todas las garantías aseguradas por la Carta fundamental.
oEste principio ha sido reconocido por el Congreso Nacional

en su lei de 24 de setiembre de 18fi5. Al autorizar al Jefe del
Estado pora declarar la guerra al gobierno de España, le conce

dió taxatwamente las siguientes facultades estraordinarias. Pri

mera, aumentar las fuerzas de mar i tierra; segnnda, gastarlos
caudales públicos eu este objeto sin sujetarse al presupuesto, etc.
etc., etc.

Continúa la enumeración i se agrega en seguida: «Sesta, de
clarar puertos mayores i trasladar de un pnnto a otro los em

pleadas de aduana necesarios para su servicio. Indispensables al

gunas de estas facultades i convenientes todas para los fines de la

guerra, no emanaron sin embargo del hecho de su declaración, i
Jué preciso que el Congreso las otorgaba de una manera espresa.

«Cómo en efecto, se pregunta V. E. mes adelante, el Presi-



— 14 —

dente, aquien no le es lícito trasladar, sin autorización especial,
un empleado de aduana de un punto a otro, podría por su sola

voluntad trasladar a los ciudadanos del fuero ordinario al fuero

militar, varias i agravar las peuas a que están sujetos, i someter

los a u« réjimen de escfjxion ?

«MESOS C0NC8BIBLB B3 AUN QUE LOS AJRNTE8 DEL EJHCGTrfO\

BUS SUBALTERNOS. TEHG4H POR EL HttCHO DE LA QUERRi POOElt SI

condesar por 91, de crear i aplicar penas.»
¿Qué agregar, Exmo. señor, a ese párrafo que parece hubiera

BÍd'o escrito espresameute para nuestro caso?

El jeneral en jefe del ejército espediciouario es un ájente, es nn

subalterno del Ejecutivo, amovible a voluntad de éste; i sin em

bargo, lo que su superior no puede ni podrá jamas hacer por si

mismo, porque la Constitución i las leyes se lo prohiben, lo hir.o

el subalterno condenando por sí i aplicando una pena infamante,

pues según lo preceptuado por el art. 37 de nuestro Código Pe

nal, es infamante la pena de presidio menor en su grado máximo,

que principia en tres años i un dia para concluir en cinco afios.

i lo es tanto mas cuanto que ai pundonoroso teniente coronel don

Ambrosio Letelier se le condenó a seis años de presidio, qne

equivale al presidio mayor eu su grado mínimo.

.iLas leves preexistentes, agrega V. E., o las nuevas autoriza

ción^ defCuerpo Lejislativo, sou siempre las reguladoras de las

faeul t;ides del Presidente. Sostener que estas solo se limitan por

las restricciones que les haya impuesto el Congreso, es una doc

trina contraria a la Constitución, porque los poderes públicos no

pueden hacer todo lo que no se les prohibe, si nó únicamente lo

que se \m permite. Superrluo seria señalar las funestas conse

cuencia* de aquella doctrina.
nCon arreglo a los principios que preceden, la Corte no abriga

duda ninguna de que si hubiera sido sorprendido uu espía i auxi

liador del enemigo a quien correspondía el fuero común (esto es

en la hipótesis de que la Ordenanza no lo sometiese a la jurisdic
ción militar, corno lo somate,) i s* le hubiere juzgado en Consejo
de guerra, i ejecutádose la sentencia cmi la sola aprobación del

Comandante de Armas, se hahria cometido uu verdadero atentado.

«I n los qne tratasen de justificar este abuso de la fuerza con

la necesidad o la convención pública, o con el fundamento de que
las tacuhades del Presidente no habían sido limitadas por el

Congreso, la Corre respoiideria loque ya ha contestado otra vez:

a N ■ : i lt ; : : i a iiiaiis'r:iiiirü, ninguna p'Tsona o reunión de perso

nas pueden atribüirne ni aun a pretesto di- circunstancias estraor-

dinsrias, otra autoridad o derecho que los que esprefiamente se

les Iim'h conferido por las leyes.
« L:i cüiiccsion del Congreso de facultad -s estraordinarias para

• ti? ca^us especiales, importa también en concepto de la Corte,

la denegación o limitación de esas facultades para otros casos di

versos
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" E □ guerra o en paz las leyes se modifican o derogan solo por
la autoridad que tiene poder de dictarlas.

«Los jenerales en jefe tampoco pueden destruir las disposicio
nes de este Código—la Ordenanza—i sustituirlo, especialmente
en materia dn penas, por otro de bu invención. Sns facultades
son disciplinarias,

aDada la hipótesis de que hubiera real i verdadera incompati
bilidad entre lo dispuesto en la Ordenanza i la Constitución,
tampoco es dudoso qne ésta debe prevalecer;! la Corte, por ejem
plo, nunca aplicaría la confiscación en el caso en que la establece
«1 art. 59 del titulo 80, porque esta pena está abolida por el art.
145 de la Constitución.»

De nuevo abro un paréntesis para recordar que contra la doc-
trina a todas luces constitucional sustentada por V. E. ¡que aun
los inválidos del talento pueden fácilmente apreciar, la sentencia
pronunciada en contra de Letelier lo condena, entre otras cosas,
a la ¿¡confiscación!! de sns bienes.
«Confiscándole desde luego tedos los bienes raices i castrenses,

hasta subsanar la pérdida que ha sufrido el fisco,» dice con todas
sus letras esa sentencia.

I una sentencia tan absurda e inconstitucional como esa ha-
briase de dejar subsistente?

¿A. qué enormidades, eu materia judicial, no llegaríamos en
tonces?

Así se nos llevaría resueltamente al abismo, i los que estamos
llamados a abogar por los intereses i derechos que se nos confian,
debemos alzar mui alto la voz para hacer respetar a la verdad
sus fueros, a los derechos del ciudadano sus inalienables garan
tías, i para que la justicia pueda brillar coa el augusto esplendor
que le corresponde. I V. E. no puede permitir que ante la majes
tad de la lei, igual para el humilde i el poderoso, la verdad se

torne en error, el derecho en agravio i la justicia eu injusticia.
Continúa la nota de que vengo ocupándome:
«Una disposición jeneral que anule la lei solo toca espedirla

al lejisiador, lo mismo que le corresponde interpretarla de uu mo

do también jeneral. Las autoridades encargadas de aplicarlas a
nn caso determinado, deben no obstante dar preferencia, en el
asunto especial de que se ocupan, a la Constitución, si estuviese
en clara i abierta pugna con eílas, de la misma manera que a és
tos autoridades compete, no siendo claro su sentido, penetrar su
verdadero espíritu, fijar la lejítima intelijencia, esto es, interpre
tarlas para los efectos del juicio especial que van a pronunciar.»
í si todo lo que precede no fuera, bastante, que lo es de sobra,

para empreñar mi tesis, todavía viene V. E. en mi auxilio con

la. nota dirijida por V. E. en 26 de agosto de 1876, al Ministerio
de Justicia.

alio está circunscrita esta Corte, dice V. E. a aceptar como
«¿oledero i obligatorio todo acto emanado del Presidente de la



República, cualquiera que sea su carácter
i cualquiera que sen su

conformidad o disconformidad con las leyes vijentes. Si en su

concepto el acto contraria, las leyes,
lo representará para que ee

conforme ose le den fundamentos que desvanezcan su juicio, o

bien, por ineficaz i no obligatorio lo dejará sin aplicación.

cEntre estos dos estremos esta Corte prefiere ordinariamente

el primero, porque es el qne mejor se acomoda a la buena cspe-

dicion de «u« (unciones. El empleo de este medio es en verdad el

que mas
consulta laB consideraciones que las autoridades se de

ben entré si-
, ,

Esta Corte ka usado, sin embargo, algunas veces, porque las

circoustancias no le han permitido obrar de otro modo, del segun

do de los medios indicados»

Ahora, bien, si la Corte nu está circunscrita, para valerme de

sus propias espresiones, a aceptar
como valedero i oblgatono to

do acto emanado del Presidente de la República, menos lo estará

pora aceptar todo acto emanado de un subalterno del Presidente, i

menos todavía cuando ese acto contraria abiertamente la Cousti-

tucion i las leyes de la República.
,.,,,, A

I si V. E. teniendo eu íus manos el remedio del mal, ha usado

algunas veces el segundo de los medios indicados, esto es, el de

dejar por ineficaz i no obligatorio, sin aplicación el acto que en

su concepto contraría
las leyes, debe hoi hacer uso de esa misma

facultad, de esa misma atribución, para dejar sin efecto un acto

ineficaz i no obligatorio, emanado de un subalterno del Ejecu-

iñvocada ya inesfenstímla opinión de V. E., i también la de)

Ejecutivo, voi a ocuparme de las citas constitucionales i légale»

que establecen la absoluta falta de competencia en el seüor Jene

ral del ejército del norte, para haberse arrogado el juzgamiento

eu segunda instancia del proceso seguido a mi patrocinado.
El art. 1 08 de la Constitución vijente dice así:

«La facultad de juzgar las causas civiles i criminales pertene-

cees* tusivamente a los tribunales establecidos por la lei. Ni el Con

greso ni el Presidente de la República pueden en ninguncaso ejer

cer funciones judiciales»...
El art. b* i otros de la Lei de organización i atribuciones de

loe tribunales, no enumera entre los jueces o mojistrados llama

dos a administrar justicia, al Jeneral en Jefe de ejército en cam

paña, para conocer en segunda instancia de los procesos seguidj»

en primera por los Consejos de guerra de oficiales jenerales.

1 si al Presidente de la República le está prohibido ejercer fun

ciones judiciales, según el precepto constitucional citado, méno»

pneden ejercerlas sus delegados o subalternos.

El art. 109 de la Constitución citada, se espresa de este modo:

uáolo en vircud de una leí podrá hacerse innovación eu la»

atribuciones do los tribunales» ..

I esa lei no se ha dictado creando el tribunal del Jeneral en

■Jefe para conocer en los procesos
de que me ocupo. Antes al

■contrario; previendo la Ordenanza el caso de ieua de muerte O



— 17 —

destierro impuesta a un reo de la clase de soldado a sárjente* in
clusive, pronunciada eu segunda instancia—arta. 2 i 5 del titalo
7!1 -ordena consultar previamente la sentencia a la Corte Mar-
-cial; pero en campaña -art. 10 título citado— corresponde al Je
neral en Jefe del ejército o Comandante de División en su caso,
aprobar o reprobar las sentencias de los Consejos de Guerra ordi
narios.

La Ordenanza es bien esplícita sobre el particular. Tratándose
de los soldados i clasos del ejército, de cuyos delitos corresponde
conocer a los Consejos de Guerra ordinarios, ordena no ejecutar
la sentencia que impone la pena de muerte o de destierro sin,

previa consulta a la Corte Marcial, «son audiencia de las partesa»
pero, ya. lo he dicho, en campaña no tiene lugar esa consulta a
dicha Corte i esa facultad queda otorgada, al Jeneral en Jeje o
Comandante de división en su caso.

¿Ha limitado igualmente el derecho de la Corte Marcial para
conocer siempre i en todo caso eu consulta o en alzada de los pro-
.cesos fallados en primera por los Consejos de guerra de oficiales

jenerales?
No, i mil veces nó. Ni le ha arrebatado esa atribución ni en

parte alguna la ha conferido también al Jeneral eu Jefe en cara.

paila.
I haciendo aplicación de la doctrina de que ya he hecho mérito

Bustentada por V. E. en 2 de enero de 1867, repetiré de nuevo
con V E. que «los poderes públicos no pueden hacer todo lo que
no se les prohibe, sino únicamente loque se les peb.ihtb.

Luego
Conviéneme traer aquí a la memoria, por la aplicación quede

él haré mas adelante, el art. 113 de la Constitución, a ia que van
a referirse las demás citas que voi bien pronto a hacer.
Ese artículo dice:

«Habrá eu lu República una majistratura a cuyo cargo esté la
superintendencia directiva correccional i económica sobre todos
los tribunales i juzgados de la Nación, con arreglo a la lei que
determine su orgauisaciou i atribnciones »

El 133
«Ninguno puede ser condenado sino es juzgado legalmente».*

I no hai, no puede concebirse legalidad eu el juzgamiento pro-
nunciado por una autoridad del todo incompetente

«ninguno puede serjuzgado por comisiones especiales sino por
•el tribunal que le señale la lei, i que se halle estableoido con an
terioridad por esta.

Por vía. de comentario a este artículo, cúmpleme repetir aquí
lo que antes he dicho

■

que el jeneral en jefe violó dos veces este

prect'p!-, cou.-liniíaonal atribuyéndose por bí i ante si la especial
comisión de fallar en segunda instancia el proceso de mi defelidi
do, i otorgándose a sí mismo esa facultad, no con anterioridad
sino con mucha posterioridad a la instrucción i formación del pro-
-ceso seguido contra mi patrocinado.
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leo.

«Ninguna majistratnra, ninguna persona ni reunión de perso
nas pueden atribuirse, vi aun a pretesto de circunstancias estraor-

dmarias, otras autoridades o derechos qne los que espresamente
se lea haya conferido por las leyes. Todo acto en contravención a

este articulo es nulo.»

Ante tos preceptos constitucionales que son la leí suprema i

que dejo trascritos; en presencia de las leyes citadas i de las que
mas adelante citaré todavía, es incuestionable, ni puede caber la
mas remota duda sobre la falta de competencia del jeneral en je
fe para arrogarse la facultad de fallar en alzada el proceso de mi

defendido, seguido ante un consejo de guerra de oficiales jenera
les; como es indudable que ese acto ejecutado por él, es decir, el

juzgamiento de segunda instancia, es nulo, de nulidad absoluta,
según lo enéticamente sancionado por el art. 160 de nuestra

Carta fundamental.

1 bien, pues se trata de la competencia de la Eiras. Corte para
conocer en el recurso instaurado, ¡a qué autoridad debió ocnrrir

el comandante Letelier en demanda de sus garantías individua

les, de sns derechos atropellados i desconocidos, de su honra so

bre la que se ha descargado aleve golpe?
¿Debió ocurrir al Presidente de la República?
Pero esc alto funcionario no puede ejercer funciones judiciales.

Se lo prohiben de un modo tan espreso como terminante los art.

108 i 160 de la Constitución.

8i a él se hubiera ocurrido, S. E., a haber revisado el proceso,
con olvido de la Constitución i de las leyes, hnbrialo revi.-ado pa
ra aprobar o modificar la sentencia, i en uno i otro caso ejercía
funciones judiciaUs,

Aprobando, administraba justicia; modificando, también la ad

ministraba, i habriase de este modo depositado en la cavidad de su

mano dos poderes que nuestra Carta ha dividido para alejar la
dictadura i la omnipotencia; el poder ejecutivo i el judicial.
Si no al Presidente ¿debió ocurrir al Congreso?
¡ Pero si tampoco el Poder Lejislativo puede ejercer esas atri

buciones, que tanto a él como al Presidente de la República se lo

prohiben los artículos constitucionales citados!

I uu enérjica, su terminante prohibición llega a declarar que en

ningún caso, esos dos altos poderes pueden ejercer funciones ju
diciales, ni aun a pretesto de circunstancias estmordiñarías, pues
todo acto ejecutado en contravención a los preceptos constitucio
nales de que he hecho mérito son nulos de pleno derecho.

¿A quién, entonces, debió ocnrrir mi defendido?
¿A nadie?

Ahí eso es consagrar la omnipotencia sin límites de un subal
terno del ejecutivo. Eso nos llevaria al absurdo de qne es licito
al subalterno lo que le está prohibido al jele de quien depi-i.de i

que puede removerlo cuando le dé la gana: eso es lo que V. E.

reprobaba en su circular de 2 de enero de 1807, cuando d,„ a:

«Menos concebible es aun que los ajentes del ejecutivo, tu ^u-
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balternos, tengan por el hecho de la guerra poder de condenar por
sí, de crear i aplicar penas.*
Eso es lo que V. E. llamaba «facultades inmensas, ilimitadas,

omnímodas.»

I es eso, en fin, asimilar el poder de un jeneral en jefe al ilimi
tado absolutismo del monarca del Celeste Imperio, que cuando le
viene a ios mientes, i por el mas lijero fastidio que le ocasionen
bus mandarines, les envía, en lujosa bandeja, como un presente de
la agonía i de la muerte, un cordón de seda que deben enlazar a

bu cuello.

aEn esta hipótesis— válgome de nuevo de una frase de V. E,
—inútil seria la existencia del Congreso Nacional, del Presiden-
t*de la República i de los tribunales de Justicia; i las funciones

legislativas, ejecutivas i judiciales quedarían concentradas en una

persona que las ejercería en la medida de Su voluntad. En este

aniquilamiento del sistema político existente, desaparecería la
Constitución i con ella la República.
¿Es posible, entre nosotros, en un país constitucional i demo

crático, esa situación?

¿Podría tolerársela un dia, nna hora siquiera?
No mil veces.

Luego entonces hai un poder a quién Letelier debió recurrir, i
ese poder es sin duda V. E., la mas alta representación del poder
judicial, independiente en el ejercicio de sus funciones, llamado

por el art 113 de la Carta fundamental i por el 108 de la Lei de

organización de tribunales, a ejercer la jurisdicción directiva, co
rreccional i económica sobre todos los tribunales ¡juzgados déla
nación; a dirimir sus competencias i a administrar justicia—Art.
255 de la citada i 108 de la Constitución.
A. V. E. llamado a protejer las garantías judiciales; que te

niendo la alta supervijílancia sobre los establecimientos penales,
no debe permitir se lleven allí a personas condenadas por auto
ridades desconocidas por las leyes, i cnya arrogación de faculta

des, aun a pretesto de circunstancias estraordinarias, constituye
nulos sus actos, pero nulos de pleno derecho.
El Poder Judicial es el llamado por la lei a condenar o absol

ver; e independiente de toda otra autoridad en el ejercicio de sus

funciones, V. E. no debe permitir que funcionarios de un orden
mui diverso ejerzan atribuciones que las leyes solo confieren a

los jueces, ni pnede tolerar qne esos funcionarios dispongan a su

albedrío de los establecimientos penales.
¿Qué Be necesitaría para administrar justicia, si V. E. dejara

hacer i contemplara impasible Ja irrupción que se hace en su pro
pio campo por autoridades estrenas?
Hada mas que un poro de audacia, i en esta tierra en que so

bran las sudadas vería V. E. a los altos i bajes funcionarios ad
ra iniíliativcs e de ctro orden, administrando justicia i descono
ciendo porccmplelo los fueros i las a tribucienes del poder jud ieis].
La pendiente es resbaladiza i tentadora. Ejerce cierta fascina

ción el mal ejemplo, máxime si él tiene oríjen en las alturas, i de
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e?.i modo veríamos no ya minado sino destruido i anuíalo el po

der judicial.
Colocado en la pendiente, nos veríamos obligados, en breve

tiempo, a asistir con profunda pena ¡i los funerales de ese poder.
Por fortuna para bien del puii i de la pureza eu U administra

ción de justicia, no Hegani ese caso, porque tan competente ea

V. E. para conocer i para dejar sin efecto por si mismo las ios-

trusiones indebidas de otros poderes que se digau judiciales, sia

serlo, como lo seria el Presidente de la República para no permi
tir al poder judicial el ejercicio de funciones administrativas.

Si V. E., por ejemplo, arrogándose las atribuciones que al Pre

sidente de la República coufiere el número 11 del articulo 82 de

la Constitución del 33, cayera en la estraña tentación de conceder

uno o dos retiros, una q dos jubilaciones, ¿cree este Tribunal que
". E. el Presideute miraría con ojo benigno haoer limitada o 4ia-

l'lía cosecha eu ese campo de sus atribuciones privativas que le

( r.irua nuestra Carta?

;K-iuun V. E. que el Presidente iria a tomar la venia del Pi>-

der Lejislativo de V. E. para anular, para dejar sin efecto tales

resoluciones?

Por cierto que el Presidente de la República ni se declararía

incompetente, ni iria a tomar la venia de poder alguno para po
ner remedio al mal. Haciendo uso de sus propias atribuciones,
hiiularia esos fallos, ios declararía resueltamente sin valor ni efec

to alguno, i aun llegaría algo mas lejos para impedir que el abu
so Be repitiera en lo sucesivo.

Esc era su deber i ese sn derecho.

De lo contrario, el equilibrio armónico de loa altos poderes del

Estado, fundamento de nuestra soberanía, vendría por tierra.

Se me dirá, sin embargo, que mi ejemplo envuelve el absurdo

i!" la Intrusión sobrado indebida del Poder Judicial eu las atribu

ciones o institucionales del Presidente de la República, cosa que
¡ujuel alto Poder del Estado jamas baria.
La observHcion es justísima, convengo en ello; mas ,;por ven-

lurano i:a incurrido en absurdo legal un ajeóte del Kjecutivo,
cerno lo es el Jeneral en jefe, al inmiscuí ríe eu las atribuciones

piopias i esclusivas del Poder Judicial?
1 bien, ante ese absurdo, ante la intrusión evidentemente in

constitucional de un ajeóte del Ejecutivo en el santuario de la

Justicia, ¿V. E. se cruzaría de brazos, dejaria hacer, no se declft-
i ¡ma competente para reprimir el abuso, i permitiría salvar una,
i!us í cien veces los umbrales del templo a los audaces q.ie qui-
paran profanarlo, i a quienes nuestra Carta fundamental les pro-
l.iue en absoluto sentar la no unjida mano eu el arca santa de la

.Por qn¿ V. E. no podría hacer, dentro de sus privativas atri-
1 aciones lo que a S. E. el Presidente de la República le ea dado

la-.cer, dentro de las suyas.'
Acuso uo son uno i otro dos poderes independientes en el ejer-

c'.c.o de tus funciones?
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Yo, dueño de una casan de una heredad, cuyo dominio me

acuerda la lei, tengo derecho de arrojar ai que a ella penetra con
tra mi voluntad, i la lei penal— art. 144 -castiga al intruso que
entra a mi morada en tales condiciones, Pero sí el que a ella pe
netra lo hace con ánimo de señor, pretendiéndose dueño, lo des

pediré con mas premura, porque inviste un carácter mas peligro
so' i necesitaré de mayor dosis de enerjia para evitarme en lo su

cesivo iguales dificultades.
Mí tolerancia enjendraría el abuso, i éste me llevaría a la pér

dida de mis derechos que tendría que compartir con quien no po
dría exhibir otro título de dominio que su arrogancia.
I lo que yo, simple particular, puedo hacer en mi heredad o en

mi morada, ¿no puedo hacerlo V. E. con los que, con igual título,
penetran al augusto recinto de ¡ajusticia?
Si un jeneral en jefe, sintiéndose agriamente molestado por la

prensa del lugar qne ocupa con las armas de la Eepública, dicta-
Be nn bando, fundado eu la atribución ilimitada que se pretende
Je acuerda el art. 13 del titulo 59 de la Ordenanza, disponiendo
cortar la mano de los diaristas— compatriotas o nt— que ¡e ofen

diesen, u ofendiesen a los jefes, o al ejército mismo, con dicterios

que anublasen su reputación, ¿piensa V. E. que el Poder Legisla
tivo de mi Patria toleraría un avanea de ese jaefcí
No, es evidente; i por si solo, sin recurrir al Ejecutivo, pero

llamando a cuentas a éste si no se hubiera apresurado a correjir
elmal; sin inclinarse ante V. E. oíante poder alguno de la tierra,
pondría inmediato correctivo a tamafio abuso, dejaría sin efecto
el bando i qué té yo que medidas adoptaría para reprimir el mal

ejemplo.
Es, Exmo. Señor, que suponiendo en un Jeneral en Jefe de

Ejército en Campaña, las facultades ejecutivas, legislativas i ju
diciales, se bailaría siempre vijilado por esos tres Poderes, en lo

que a cada uno les concierne, para no permitirle intrusiones in

debidas, pretendiendo así hacer de la carta fundamental de la
Patria que le confiara el honor de sus banderas, lo qne con los
trofeos de guerra quitados al enemigo, que se les mira i guarda
con curiosidad, pero que no inspiran ni veneración ni respeto,

SEGUNDA CUESTIÓN.

¿A quién incumbe, según la lei militar el conocimiento en se

gunda instancia de los procesos seguidos en primera ante los

Consejos de Guerra de oficiales jenerales?
Examinémoslo sin pérdida de tiempo, recurriendo a la Orde

nanza del ramo.

Art. primero, título 79 :

«La Corte Marcial se compone de los jueces que constituyen
la de Apelaciones, i dos Jefes militares déla clace de Jenerales,
i en su defecto de la de Coronel», etc.
Inútil me parece traer a la memoria qne los jueces militares

han sido suprimidos por la lei de 20 de junio de 1866; mas
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queda en pié la existencia de la Corte Marcial, compuesta de los

msjÍBtrados que constituyen la de Apelaciones.
Art. 6." del mismo título:

uLas sentencias que pronuuciaren los Consejos de Guerra de

Oficiales Jkseralbs no se ejecutarán sin eéiisullurlis previa
mente a la Corte Marcial, para su aprobación o reforma coa

audiencia de las partes».
Art. 10.

En campaña corresponde al J-neral en Jefe del Ejército, o

Comándame de división en su caso, aprobar o reprobar la* sen

tencias de los Consejas de guerra ordinarios».

Art. 8*

«El conocimiento en primera inutuncia de las causas sobre deli

tos comunes en que incurrieren ios nffiíde.-i de totlas clacea, tanto

del Ejército como de la Marina, corresponde al juzgado de la

Comandancia Jeneral de Armas de la provincia, Jeneral en Ja-

fe del Ejército, o Comandante de Marina i en segunda i última ins

tancia a la Curtí: Makcial».

Este artículo, aunque citado en último lugar, necesita un in

mediato comentario.

La parte cuarta d«l número 5 de la Lei de organización de loa

tribunales, suprimió el fuero militar en la infracción de las leyes
comunes, pero la parte quiuta del mismo, preceptúa que «las can

sas por detitos comunes que enmelan loa militares estando en

campaña, quedan sujetas al conocimiento de los tribunales que
el Código militar designa.»
Mantenido el fuero para ese caso, se baila en vijencía lo dis

puesto en el art. S.° del tit. 79 de la Ordenanza, de modo que
habiéndose procesado i coaii.iiaiiua Letelier por malversación de

l'.-ndo-, qne constituye un iielitu caminí,
—haciendo voluntaria

abstracción de que a ese juicio debió preceder el de la rendición de j
mentas, rin cuya circunstancia no existí! lo que se llama en de- ¡

recito el cuerpo del delito—el e<nn"'imienti> de ese proceso co

rrespondía, en primera instancia, al Jeneral en jefe, i eu segunda
a la Corte marcial.

I véa^e cómo cualesquiera que sea la senda que se adopte para
]V^;ir a la meta, siempre nos encontramos con que es la Corte

Marcial, o lo que es lo mismo, la Corte de Apelaciones, la que de

bió ci.-i.iicer eu el proceso instruido a Letelier i demás inculpados.
S'cuso, por no repetirme, los comentarios i reflexiones que hi

ce al ocuparme antes del art. 10, í las conclusiones legales a qne
arribé eu ellos, i afirmo con toda entereza, sirviéndome de funda

mento el art. tí.0 del citado título 79, que es a la Corte de Apela-
iiar.es, o Marcial, si asi quiere llamársela, a quien incumbía co

nocer en segunda instancia del proceso seguido a mi patrocinado,
ante un Consejo de Guerra de Oficiales Jenerales.
I no >c me arguya con el hecho de haberse practicado el juzga

miento fuera del territorio real—no ficto—de la República, por
que ello implicaría desconocer loa mas elementales principios del
derecho internacional privado.
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Mr. Foelix, en su tratado deesejéaero, publicado en Paria, e!
año de 1856, se espresa del modo siguiente, que traduzco con fi
delidad de la pajina 260 del tomo 2-°

«Después de haber esplicado cómo los bajeles navegando en
alta mar forman la continuación del territorio de la nación, va
mos a ocuparnos de otra ficción del derecho de jentes relativa a
la persona del acusado de un crimen o delito.
El militar bajo las banderas o en actividad del servicio, que se

■encuentra en un pais estranjero, es considerado como si se hallase
n> su propia patria, de donde se sigue - así mismo cuando se ha
lla en un pais amigo o neutral—que los crímenes o delitos de

quesehace culpable serán castigados como si los -hubiese co

metido en su patria.»
Ese principio sentado por el ilustre tratadista, no puede ser

discutido, que ha sido aceptado por todas las naciones del uni
verso.

¿Querría sostenerse una teoría contraria? ¿Quemase llegar a
la demencia de sostener que Letelier fué condenado por un tribu
nal estranjero?

¿Qué mérito tendría un j uzgamiento de esta naturaleza, dentro
de nuestro territorio?

El mismo tratadista, como muchos otros, se encarga de dar
nos la respuesta.
Es un principio admitido, dice a f. 312, por los autores qne

han escrito sobre el derecho de jentes, que ningún Estado auto
riza la ejecución, en su territorio, de los juzgamientos praetícadoa
en materia criminal por los tribunales estranjeros, contra la per
sona o los bienes de un individuo.»

Citaré la opinión de otro espositor del Derecho de jentes, cuya
memoria nos es tan querida : la del

'

sabio americano don Andrés
Bello.

Eu sus principios del Derecho Internacional, a f. 72 de la ter
cera edieíonj dada a luz eu 1864, dice :

«Con respecto a los ciudadanos el imperio no está circunscrito
al territorio. Así es que son responsables al Estado de su conduc
ta por actos de infracción de las leyes patrias, aun cometidos en

territorio estranjero.»
Continúa a f. 78.

«La jurisdicción es la facultad de administrar r.nticia. Su es-

tensión es la. misma que la del imperte. A los tribunales de la
«acien corresponde tomar conocimiento de todos los actos que
están sometidos a la influencia de sus leyes, i prestar la fuerza
de la autoridad pública a la defensa i vindicación de todos los
derechos creados por ella.»
lío puede exijirse mas claridad, mas lucidez en la esposicion.
El imperio no está circunscrito al territorio de una nación. El

.Estado alcanza con su mauo mucho mas allá de su territorio po>-
sitivo o efectivo, i de su territorio ficto.
La jurisdicción tiene la misma estension del imperio, i aquella

eB la facultad de administrar justicia.
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Corresponde a los tribunales <le la nación, tomar conocimiento

de todos los actos que están sometidos a la influencia de mis leyes,
—influencia no limitada por el territorio efectivo— i prestar lu

fuerza de la autoridad pública a su defensa, i hasta a la defensa

í vindicación de todos los derechos creados por esas leyes.
£1 sabio tratadista dice mas adelante:

Cesa la jurisdicción de un Estado dentro de su propio terri-

torrio.

«2.° Respecto de les njentea diplomáticos. 3." Respecto de los

ejércitos, escuadras o naves de guerra, que trausitan pur nuestras

tierras o navegan o anclan en nuestras aguas.
«La territorialidad o el territorio independiente que se atribuye

a las naves de guerra i a los ajentes diplomáticos, espresa por
medio de una ficción a metáfora esta independencia de la juris
dicción local.

En alta mar los buques de toda potencia, sean públicos o parti
culares, permanecen sujetos a sn jurisdicción. Si se comete un

crimen a bordo de un buque en alta mar, solo la uaciou a que per
tenece el buque puede juzgar i castigar al reo.»
Ya lo ve V. E.: cesa la jurisdicción da uu Estado, respecto de

los ejércitos de otro que con un simple permiso transitan por su,

tierras.

Cesa también respecto de los ajentes diplomáticos i de las na

ves de guerra de otra nación, i alcanza en altamar a las naves pú
blicas, i particulares que llevas su bandera.

I la jurisdicción que el estado ejerce sobre sus ejércitos qne pi
san tierra neutral i amiga no habia de ejercerse sobre su propio
ejército que ha clavado sus gloriosos pendones en territorio ene

migo?
La territorialidad que se estiende a sus diplomáticos i a sus

naves de guerra, en ajeuo territorio, ¿no habia de alcanzar a ese

mismo ejército que a la sombrado sus banderas ha impuesto!
esta imponiendo la lei del vencedor al enemigo, cuyo orgullo do

meñó en los combates?

La territorialidad, eu fin, qne alcanza hasta las naves de par
ticulares en alta mar, no había de alcanzar al ejército vencedor
en el suelo qnehnella con su planta?
La verdad es que allí donde la bandera de lu República se alea,

proteje, dentro de otro estado, al diplomático, a la nave de guerra
i al ejercite. Allí alcanza la jurisdicción, que es la facultad de ad
ministrar justicia; i a los tribunales de la nación incumbe prestar
la fuerza de la autoridad pública para la defensa i vindicación de
todos les derechos creados por sus leyes.
El señor Bello agrega:
«El conocimiento de loa delitoB cometidos en cualquiera parte

del territorio de la nacim, sean ciudadanos o estranjeros los de

lincuentes, compete privativamente a sos juzgados.»
I no necesitó añadir, porque ya lo habia dicho con bastante

claridad, qne ese conocimiento se hace estensivo a los delitos co

metidas en el territorio ficto.
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Para terminar con las citas que estoí haciendo del ilustre es-

poeitor, trascribiré los siguientes períodos, que pueden verse n

fojas 01.
«Ciudadanos nativos o naturales, son, pues, propiamente los que

han nacido de padres ciudadanos i en el territorio del Estado ; los

«tros son adoptivos o naturalizados, i su consentimiento es nece

sario para leji timar su na;.itraiiz¡uá<ni según el Derecho de Jentes.

«Son también ciudadanos nativos Job que nacen buyi el pabe
llón nacional en buques del Estado o cámpairwi-.tv.i di l ';,'.., a',-., i-,

en la familia de un embajador o del soberano a quien acontece

Tinjar por pais estranjero. Li>« que nacen en buques mercantes

deben sujetarse a la misma regla según la costumbre jeneral.»
Queda manifestado que es ciudadano chileno nativo o natu

ral el que nace de padres chilenos i en territorio de Chile; que lo es

también el que nace en los campamentos del ejército i hasta el que
viene a la luz de la vida en los buques mercantes, protejidos por
nuestra bandera.

I lo que la lei proteje en al hijo, ¿qo prottjeria en el padre? La

territorialidad que al hijo acuerda ¿uo la acordaría a su prrjenitor?
La verdad es una i la lei tiene por fundamento la verdad.

Creo, Excelentísimo Señor, que no be necesitado hacer esa es-

cnrsion en los dominios del Derecho Internacional, para compro
bar mi tesis, porque en la Ordenanza militar se halla establecida

la limitación de Jas facultades del Jeneral eu jefe en campaña,
pata conocer en alzada de las sentencias pronunciadas en prime
ra instancia por los Consejos de guerra de oficíales jenerales.
Basta ver qne el art. 10 del título 79 de la Ordenan», atribu

ye u otorga, en campaña, al Jeneral en Jefe o Comandante de

división en sn caso, la facultad de aprobar o reprobar las senten
cias de los Consejos de Guerra ordinarios,— limitando en esta

parte las atribuciones de la Corte Marcial—i que esta misma fa

cultad no le ha sido conferida para los Consejos de Guerra de

oficialesjenerdles, basta eso, digo, para convencerse de la incom

petencia del señor Jeneral para conocer, como conoció, en la al

zada del proceso Letelier, cosa que no pudo practicar ni aun a

pretesto de circunstancias estraordiñarías.
I con traer a la memoria que esa atribución está conferida por

la lei a la Corte Marcial, queda evidenciada la competencia de

ésta.

Había Excmo. señor, terminado ya el estudio de esta parte de

mi trabajo, cuando llegó a mis manos una erudita vista espedida
por el señor don .Adolfo Ibafiez, fiscal, en la época a que ella se

refiere, de la 2.* Sala de la lima. Corte de Apelaciones.
Con el talento que a su autor distingue, trata la misma cues

tión, ampliáudola a la creación de tribunales especiales de alzada

para conocer de las sentencias pronunciadas por los Consejos de
Guerra de oficiales jenerales.
Voi a dar lectura a esa vista, eu la parte necesaria, porque ella

viene a robustecer la opinión que he hecho valer ante V. E. en

pro demi defendido.
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Iré pues coordinando los períodos que vienen a reforzar mis

argumentos.
Dice la vista: ,

«Un ejército en pais estranjero es como una nave de guerra que,

adonde quiera que vava, lleva consigo las leyes i las instituciones

del país cuya bandera tremola; i por
mas distante qne rea ese psn»,

siempre la nave se considera como parte integrante del tern tono

nacional.

Siendo así, aparece evidente que el Código
militar tiene toda sa

fuerza i vi^or allí donde un ejército de Chile se encuentra reunido

i organizando, ya sea estranjero o nacional el territorio donde

opere.

El art. 6.*, tit. 9 de la ordenanza jeneral del ejército, prescribe

míe «las sentencias que pronuuciarou los Consejos de Guerra de

oficiales jenerales no se { consultarán sin ejecutarlas previamente

a la Corte Marcial, para su aprobación o reEorma con audiencia

de las partes»; i el art, 10 del mismo título establece que «en

campaña corresponde ai Jeueral en Jefe del ejército, o Coman

dante de división en su caso, aprobar o reprobar las sentencias

de los Consejos de Guerra ordinarios».

La primera de estas disposiciones es terminante: la aproba

ción de la Corte Marcial, según ella, es indispensable para la eje

cución de una sentencia dictada coutra uu oficial por el Consejo

de Guerra de oficiales jenerales; i la segunda la complemente i

ratifica, puesto que permite la ejecuciou de la sentencia de un

Consejo ■W Guerra ordinario encampana sin mas que la aproba
ción del .l'.-neral en Jefe o Comandante de división, i en ningu

na otra parte de la Ordenanza se establece la diferencia de

no estar el ejército en campaña con relación a las seutenoias

de los Consejos de Guerra de oficiales jenerales. Estas últimas,

pues, deben siempre conenltarse, como el artículo 6." lo dispone.

Pero ademas de estas consideraciones jenerales, haí en la Or-

deuanza disposiciones espresas que establecen que ella deba tener

toda fnerza i valor no solo cuando se trata de aplicarla en terri

torio chileno, sino tambieu cuando se la aplique en territorio es

tranjero.
adiando el Gobierno», dice el art. 1." tít. 59, «resolyiere que

se forme ejercito destinado a obrar defensiva u defensivamente

dentro of i r>i d\ l territorio déla República, contra los enemigos
de ésta, a..- filiará el paraje de asamblea eu que las tropas han de

Se vé, pues, por esta clara disposición que la Ordenanza, se

gún ella misma lo dice, debe observarse tanto dentro del territo

rio de la República como fuera de él; de manera que al hablar

del ejército en campaña se refirió en jeneral a ambos casos.—I ai

en las disposiciones antes citadas fijó
el procedimiento que debía

observarse para la ejecución de los Consejos de Guerra de oficía

les jenerales, etc., procedimiento que
tiene que seguirse eu todo

caso, ya que a su respecto no hizo distinción algona, BÍendo que,
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sí hubiera querido hacerla, así lo habia espresado, como eu el ca

so de las sentencias de Ion Consejos de Guerra ordinarios.
«Los arts. 8 i 11 de este mismo título hablan ademas del caso

en que la guerra se hiciere con el estranjero, lo cual confirma lo

que acaba de espresar.
«Es posible que contra lo espuesto se arguya que es probado

que haya casos en que las necesidades de la guerra i de la disci

plina militar exijan el castigo rápido e inmediato de crímenes que
la perturben i relajen, i tal objeto no se conseguiría si sobrevie

nen las dificultades i dilaciones consiguientes a la revisión del

proceso por un tribunal que te encuentra a larga distancia del

lugar donde el crimen se cometió.—Pero esta seria una razón

para modificar la lei o para dictar otra, mas uo para dejar ob
servar la que se encuentra eu aetual vijeucia, por mas que ella

aparezca deficiente.

«La creación de tribunales especiales particularmente, no de

bieran con todo en caso alguno producir efecto para juzgar he
chos que hubieran acaecido áutes de la fecha en que se dictaren,
Nunca mas que en este caso deba tener cumplida aplicación el

precepto contenido en el art. 9 del Código Civil que prescribe
que ala lei solo puede disponer para lo futuro i no tendrá jamas
efecto retroactivo».

Debe sin embargo advertir el Fiscal que, a su juicio, no es

correcta la interpretación i aplicación dada a la lei militar en lo

concerniente al establecímiento de tribunales especiales i al de

fijar procedimientos escepcionales.
Si bien se examina los términos en que están concebidas las

disposiciones de la Ordenanza qun se han trascrito, sa ve que
ellas se refieren a medidas o prescripciones sustantivas, com<> la

aplicación de penas, la prohibición de ejecutar ciertos actos u

otras por el estilo, pero no aquellas que tengan por objeto intro

ducir innovaciones eu leyes que pueden llamarse de procedimien
tos o meramente adjetivas.
La distinción entre unos i otros es de importancia inmensa.
«El mal que se puede causar por una disposición errónea o in

consulta de la primera especie es insignificante en comparación
del de una disposición errónea de la segunda especie.
La lei de procedimiento, la lei adjetiva, es la destinada a poner

en salvo todas las garantías que las leyes jenerales i la Constitu
ción establecen, i su desconocimiento, su innovación perjudicial o
inconsulta, echa por tierra de una manera irreparable todas esas
garantías. ;
Tal situación, verdaderamente, no es aceptable ni sostenible

aun en medio de los mas graves i trascendentales conflictos,
Por mas estension que quiera darse a la facultad de dictar

bandos con fuerza de lei que la Ordenanza otorga al jeneral ea
jefe de un ejército en campaña, esa facultad tiene su limite natu
ral indicado por la misma Ordenanza! por el simple sentido co

mún.

¿Podrá verbigralia el jeneral eu jefe, en virtud de esas atriba-
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piones, alterar el procedimiento eu la sustanciacion de los jir.cios-
hssta omitir la confesión i la defensa del reo? ¿ Podrá

hacer que

s»a el consejo de guerra ordinario en vez del de oficiales jeiiernten
el qne juzgue el delito de los oficiales? ¿Podrá, en una palabra,
revocar o modificar a su arbitrio las disposicioues de Ja Orde

nanK»r

Parece que ló evidentemente, puesto que ese código es la base

i fundamento de todos sus procedimientos, i su fiel observancia

es el encargo mas enérjko que sus disposiciones contienen.

I en otro jénero de suposiciones, es de preguntar también sí

las facultades lejislativas del jeneral en jefe pueden permitirle el

desobedecer, por ejemplo, las órdenes que recibiere del gobierno,
el revelarse contra sus mandatos i el de emprender opemeionea
contrarias a las instiucciones que recibió i contrarias al fin que

se persigue.
Al disponer ésta— la Ordenanza— que los bandos del jeneral

en jefe conducentes al mejor servicio sean la lei preferente qne
debe observarse, se refirió sin duda a aquellas disposiciones de

carácter accidental i transitorio i qne hicieran relación única

mente con Iss operaciones bélicas inmediatas i en actual ejecu
ción. Todo lo que salga de este límite es ilegal e indebido, porque
no estaría justificada por la necesidad que eu la guerra es la lei

suprema.
En conclusión, cree el fiscal qne, dada nuestra actual legisla

ción, no es lícito ejecutar las sentencias de los consejos de guerra
de oficiales jenerales sin la revisión del proceso en segunda ins
tancia por la corte marcial en los casos previstos por la orde

nanza.»

Hasta ahí la vista fiscal, que es la opinión ira parcial, pues n»
escribió pare nuentro caso, de un hombre que ha sabido distin

guirse eu la magistratura i en el foro, en la política i en el parla
mento.

Ahora es llegado para mi el caso de suponer, si bien por un so

to instante, que el Jeneral en jefe hnbiera asumido legalmente la
atribución que la lei confiere a la Corte Marcial.

En tal hipótesis, reemplazando a esa Corte, quedó indudable

mente colocado en las mismas condiciones que ella.

El reemplazante no pnede atribuirse mas garantías, mas dere

chos, mas prerogativas, mas omnipotencia que su reemplazado.
Asumís, representándolo, sus fueros i derechos, pero— ello ea

evidente—babia quedado ligado a las cortapisas i a la dependen
cia que la lei impone al tribunal a quien reemplaza, porque na
die puede derivar para sí mayores facultades, o mas amplias
atribuciones, que el tribunal o la autoridad a quien está reempla
zando.

Podrá tenerménoB latitud en su ejercicio; podrá, como el surtf

mvm de ens prerogativas i atribuciones, tener las que competen
si tribunal cuya autoridad reemplaza, aunque de un modo tran

sitorio, pero jamas i en ningún caso podrá atribuirse mayor suma

de facultades.
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I desde que no puede caber la m»s remota duda de que es V.
E. el tribunal llamado por la lei—la de 1." de marzo de 1837— a

conocer en los recursos de nulidad interpuestos contra las senten
cias de aquellas Cortes, es perfectamente lójico i obvio afirmar,
en U hipótesis de quo me ocupo, que a V. E. corresponde conocer

en el recurso de nulidad interpuesto, i por lo tanto es competen
te para conocer en él.

Empero el Jeneral en jefe de un ejército en campaña no tiene
competencia para conocer, en la segunda instancia, de los proce
sos seguidos en primera ante los Consejos de Guerra de Oficiales
Jdnerales. Con este motivo quedan subsistentes las alegaciones
que he tenido el honor de hacer ante V. E., con las que me asis
te la convicción de haber demostrado la competencia del Exmo.
Tribunal para conocer en el recurso pendiente, sin pedir la venia

aningun otro poder, que eso implicaría reconocer facultades ju
diciales en quienes no las reconoce ni la Constitución ni la lei, o
implicaría así mismo la abdicación de las atribuciones privativas
del poder judicial.

TERCERA CUESTIÓN.

_
¿Quién o qué lei pudo autorizar al Jeneral en jefe para pres

cindir en absoluto, i anular con un solo rasgo de pluma las ga
rantías que nuestras leyes acuerdan a los procesados en materia
de procedimientos?

Ninguna lei le ha conferido tan enorme facultad, ni persona
alguna, por mui altas que sean las funciones que ésta ejerza, ha
podido tampoco conferírselas.

Podemos delegar nuestros derechos, pero no los derechos aje
nos. Damos o cedemos aquello sobre lo cual ejercemos dominio,
pero no cedemos ni damos lo que es del dominio privativo de otros.
El seüor Jeneral en Jefe violó Ja Constitución i la lei arrogán

dose facultades que no le competen, que son privativas del poder
judicial, ¡ violó de nuevo una i otra, prescindiendo, al hacer el

juzgamiento en seguuda instancia, de la audiencia de las partes,
ordenada espresamente en el art, 6". del título 79 de la Orde-

_Inciirriendo en esa doble violación de la Constitución i de la
lei, aprobó, sin dignarse oír a los reos, la sentencia apelada; i al
pasar sobre el art. de la Ordenanza que acabo de mencionar, dejó
sín significado alguno el precepto del art. 133 de nuestra carta:

«Ninguno puede ser condenado sino es juagado legalmente.»
I bien, Exmo. Señor, el Jeneral en Jefe,' administrando justicie,

hizo tabla rasa de la Constitución i de la lei en lo relativo a las
garantías judiciales, i es a V.E. a quien incumbe refrenar a esos
yascas desconocidos en nuestra lejislacion, diciéudole con la euer-
jía, de los actos:
Soi yo la llamada a mantener incólumes todas las garantías i

u>d;^.y.\* i>reri'<--i;.ivas judiciales; yó, a con-jchr de las'compeum-
flias de los tribunales, i a no permitir que se mantengan arresta-



dos reos qne han sido juzgado ilepalmente, por que tengo
la alt»

supervijilancia sobre los establecimientos penales; i yo, en nn, la

llamada por la lei a dejar sin efecto sus fallos que,
aun dictados

por autoridad competente, llevan consigo algún vicio de nu'"11"*-

La justicia es, Exmo. Señor, un santuario aionde no debe lle-

E-ar ni siquiera el eco de las pasiones de los hombres,
i por eso la

Constitución ba creado el Poder judicial, independiente de todo

otro poder; a él ha entregado las llaves de ese santuario como

prenda de secura garantía para los ciudadanos.

Para alejar del ánimo de los majistrados hasta el mas lijero-

soplo de la pasión política, se dictó
la lei de incompatibilidades;

pero si se aceptara el modo de ver del señor Fiscal, que atribuye

únicamente al Presidente de la República la revisión de los actos

del Jeneral en Jefe, aun en materias lejislativas i judiciales, no so

lo se desconocerían los claros preceptos de la Constitución i de

las leyes, sino que la garantía de absoluta imparcialidad vendría

por tierra,

V.E. conoce cuan violento es el huracán de las pasiones, i en

especial el de la pasión politice; i- hablo en tesis jeneral, prescin

diendo por completo de los hombres i de las personas, a quienes

no tengo porqué ni para qué aludir—si se aceptara la opinión fis

cal, ¿a qué abismo no nos conduciría?

Baetaríale al Jefe de un Estado, para deshacerse de sns enemi

gos políticos, enviarlos a campana en donde el Jeneral en Jefe,

bu inmediato subalterno, podría dictar leyes a su albedrío, leyes

absurdas que promulgaría por medio de bandos, i así el Jeje del

Estado habría hecho a su al rededor la paz i el silencio de

Varsovia !

¿Es posible concebir la existencia, dentro de nuestra forma de

gobierno, de un poder subalterno que lo comprenda i abrace todo^
ni poder lejíslativo. el ejecutivo i el judicial, entre los que se ha

lla dividida la soberanía de la Xaciou Y

¿l de donde derivaría ese ilimitado sbsolutimo?

¡IM Presidente de la República?
Ah ! ya lo he dicho: mui mal putde derivarlo de quien no tiene

facnlt*<t de ejercerlo i.i ann a protesto (le circunstancias estra-

ordinarias.

V.E lo ha declarado ya, en uno de los perkdos de su circular,

que he teii'do el honor de leer:

¿«CdLO, en efecto, te priguutaba Y.E., con™ el Préndente»

quien no es lícito muladar, ein autorización especial, un emplea
do de aduana de nn punió a < tro, podrá por su m-J» voluntad tras

ladar a los ciudadancs del fuero cnlinnrioal fuero miliar. variaT

¡ agravar les peías a que están sujetos, i someterlos a un réjimen
de esrepeion?.

■Menos concebible es aun, agregaba V. E. que los ajenies del

Fjccutito. ¿lis ivlaltenios tengan jur <<' t.'ireeho di la guara poder
de condenar ptr si, de crear i aplicar pinas.»

La ri ücIush u a (,i:e arriba la vista
del señor Fiscitl es ¡imci-pta-

ble; te hulla en abierta pugna con la Ctustitucun i las leyes co-
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mones; i por lo mismo creo oportuno repetir aquí, para dar térmi
no a esta parte de mis alegaciones, que aun suponiendo en el Je
neral en Jefe de un ejército en campaña, el ejercicio de las tres fa-
cnltades correspondientes a los tres altos poderes en que se halla
dividida la soberanía de la Nación, aquel se hallaría siempre fisea-
lisado, en lo que a cada uno respecta, por el poder ejecutivo, el le
gislativo, o el judicial, en razón de bu absoluta independencia i de
las atribuciones privativas que a cada uno confiere la suprema
lei del Estado, fuente i oríjen de toda lei: la carta fundamental.

Permítame V. E- ocupar su atención, por breves momentos, con
algo que nada dice sobre el fondo de la cuestión en debate, pero
qne manifiesta que a mi defendido i a sus compañeros de glorias,
de peligros i de infortunios, Be les ha sometido a un procedimiento
de escepcion.
Dos de ellos, Letelier i Romero Roa, han sido trasladados a la

penitenciaria, i el otrj, señor Lagos, al presidio urbano.
Tratando de evitar sus traslaciones a los establecimientos pena

les que acabo de mencionar, presentaron diversas solicitudes, Gol
pearon a todos las puertas, pero todas las hallaron cerradas.
Ocurrieron a 8. E. el Presidente de la República; le hicieron

presente, acompaflando un certificado del secretario de V. E., que
no eran ellos reos rematados, puesto que tenían pendiente ante V.
E. nn recurso perfectamente legal ; que con este motivo solo debia
estimárseles en el carácter de simples procesados, i que, en con

secuencia, debia suspenuerse la orden de remisión a los estableci
mientos penales, pero nada consiguieron.
S. E. el Presidente de la República, cerrando sus oídos al recla

mo, encarpetó la solicitud.
La orden de traslación estaba dictada i debía tener su inmedia

to cumplimiento.
La Ordenanza en su título 77, atribuye fé pública al fiscal de

los procesos seguidos ante los Consejos de Guerra de oficiales je
nerales, para legalizar la copia de la sentencia que debe pasar al
Comandante Jeneral de Armas, a fin de que este funcionario pon
ga a los reos a disposición de la autoridad administrativa corres

pondiente, para la debida ejecución de la sentencia condenatoria.
Pues bien, el Ministerio de la Guerra, en donde se retuvo el

proceso, atribuyó esa fé pública a su oficial mayor i remitió a la
Comandancia Jeneral copia de la condena para su ejecución.
Resistió la Comandancia i se salvó la dificultad con nn decreto

supremo.
Ordenóse en él que los procesos militares afinados del ejército

en campaña, fueran archivados en el Ministerio de Ja Guerra, i de
ese modo se creyó solucionada la dificultad a que aludo; i si bien
ni la lei puede tener efecto re tro -activo— art. 9 del Código Civil—
se le atribuyó sin embargo retro- actividad al decreto i la Coman
da "ii t 'eneral no opuso ya reparos a la ejecución de la pena.
Ene entonces cuando ios jefes creyeron llegado el momento

oportuno de presentarse, con una solicitud, ante el señor Coman
dante Jeneral de Armas, para evitar sus traslaciones, diciendo-



te que el decreto sopremo no podía tener otro alcance que el de

designa el local en que los espedientes -u.l.tares
Jeb.au en losu,

ceaivo archivarse; que en uiagun
caso pod.a prestarse e la inteh-

Sucia de atribuirle' fé pública al oficial mayor
del Uuns eno de

la Guerra, porque!* Ordenanza, que
es el cou|untode las leyes mi

litares disponía otra cosa; qne un decreto uu poli» lujo ningún

nretesto derogar a una lei, por cuanto estas
emanan de 1» autori

dad soberana del Congreso, a la que presta
su saucmu el

Prenden-
te oído su Consejo .le Estado; 1 un decrete es solo U manifestación

e ,-rita de la voluntad esclusiva del Presidente de la República re

frendada por su respectivo secretariojque si un decreto no podía,
-

—dente, derogar una lei, en cambio uua leí podría dero

gar centenares
decar centenares de <l»cn;t is.

No recuerdo que otras
razones alegaron, pero, por motivos que

no'hfti para qué Teeordar aqoí, no tuvo éxito la solicitud.

Reclamaron por último
a V. E., i V. E, ordenó tener presente

el reclamo al tratarse de su competencia para conocer eu el re

curso instaurado,

He dejado para tratar en último lugar, el examen de un nuevo

aspecto constitucional de la cuestión: es el que se relaciona con

losarte. 138 i 113 de la Curta fundamental vijente.

De modo que dando por seutado, hipotética raeute, que V. E.

no estimara suficiente su cjmpeteucia para conocer en el recurso

de nulidad de hecho entablado contra el fallo del Jeneral en jefe,

todavía V. E. se bailaría en el deber de prestar amparo al recla

mo de los jefes procesados, en virtud de la especial competencia

que los artículos constitucionales citados, acuerdan a V. E.

Dice el US.

«Las encardados de las prisiones no pueden recibir eu ellas a

nadie en calidad de />mo sin copiar en su rejist.ro la orden de

arresto, emanada de autoridad que tenga fifuttad de arrestar,!

1 el 143.

«Todo individuo que se hallare preso ndeti-\>\.}oilegalmmle por

haberse faltad,, a lo dispuesto en lo* artículo- l;i-3, 137, 1:¡S i 139,

podrá ocurrir por si, o cualquiera a su nombre, a la imijistratura

que señale la lei, reclamando que se guarden las formas legales.
Esta majistratura decretará que el roo sea traído a. su presencia,
i su decreto será precisamente obedecido por i.ih!<h los encargados
de ¡as cárceles, o lugares de detención. Instruirla do los aniece-

dentes hará que >e reparen los defectos legales, i porulrá al reo a

disposición del j'ttz competente»
Ya lo ve V. Ji . mí defendido se halla preso, condenado por una

amor: iai iiicomm-tente, que no tiene «facultad de arrestar.» par»

valer rae do la uiisma espresion constitución*', i es indi* peusable,

para cumplir con el precento de la Constitución, reparar el defecto

legal en que se haiucorriJo, poniendo al reoa disposición deljua

comp- ><!■'■.:

Observe el !":;celeutÍ3Íino tribuna! que no se trata de una i'a-



— .33 —

cuitad meramente disciplinaria o facultativa, sino de un mandato
bien imperativo ib la Carta, pues ordena poner, pondrá, dice, al
reo a disposición del juez competente.

1 ya mi patrocinado reclamó ante V. E Ai su remisión indebi
da a la penitenciaria, cuyo reclamo ha ordenado V. E. tener pre
sente, al tratarse do su competencia, como antes lo he dicho.
La competencia del Excelentísimo tribunal, bajo el doble as

pecto que la cuestión ofrece, es para mí incuestionable, atendidos
los claros preceptos de la Cuintitiieioii i de las leyes.
Excelentísimo Señor ; un viejo i pundonoroso militar que como

mi defendido ha servido uu cuarto de siglo en el ejército; que con

trescientos hombres paseó triunfante nuestra bandera por el te

rritorio boliviano, impidiendo que los dos mil quinientos coman
dados por el Jeneral Flores se reunieran al ejército aliado eu las
alturas del Campo de la Alianza, obligando a contramarchar a esa
fuerte división cuando ya se habia puesto en marcha sobre Oruro;
que con su hábil estratejia hizo menos dificil, meaos costosa, me
nos sangrienta la victoria de Tacna; que hizo la campaña de Li
ma i se batió bizarramente en las gloriosas jornadas de Sin Juan,
Chorrillos i HiraftareS: que eu la difícil espediciou a Junio, tan
Bembrada de enormes dificultades i de peligros, dispersó como

leve polvo las fuerzas mui superiores que el dictador Piérola te

nia ya organizadas, anhelando la reocupacion de Lima; ese mi
litar, ese jefe, Excelentísimo Señor, que con violación flagrante
de la Constitución i de las leyes fué arrastrado del Capitolio a la
roca Tarpeya, lo aguarda todo del fallo de V. E.
El quiere que sa le juzgue, pero por los tribunales establecidos

dos por la lei; por esos tribunales cuya severa imparcialidad son

bu mejor garantía de éxito.

El no piensa ni ha pensado jamas en eludir un juzgamiento,
Lo quiere, lo reclama, lo desea.

Hombre de honor busca con vivo anhelo la vindicación da su

honra.

I no es solo é!, Excelentísimo Señor, quien tiene fijas las mi
radas on V. E.

El ejército chileno, ese brillante ejército cuyo heroísmo i cuya
sangre derramada» torrentes ha dado a la patria tantai glorias, i
que lia hecho ondear al viento, en el palacio de los virreyes, el
hermoso tricolor de la República, aguarda con el oído atento la

palabra de V. E. para saber si el que lidia como bueno bajo laa
banderas, pierde las garantías que !e acuerdan las leyes de su
pnis; si el que derrama sn sangre jenerosa en los combates, para
clavar eu el campo enemigo la ensaña, de la victoria ¡ de la gloria,
tiene menos derechos que el ciudadano a quien el clariu de gue
rra no llevó a las batallas; i si la bravura i el heroísmo son sim

plemente nombres, pues arrebatando al ejército la garantía de bus

leyes, se le coloca al mismo nivel de los vencidos cuyo territorio
pisan hoi con la firme planta del vencedor,

Fl V.





SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

En el recurso de nulidad entablado por el teniente coronel
don Ambrosio Letelier i otros-

Santiago, jnnio 20 de 1872.—Vistes: El teniente coronel don
Ambrosio Letelier se ha presentado ante esta Corte esponiendo
que en Lima se le siguió un proceso ante un consejo de guerra de
súdales jenerales, por atribuírsele haber malversado fondos de la

espedicion a Junin que comandó en jefe; que pronunciado un fa

llo condenatorio por el consejo, apeló de ól para ante la Corte
Marcial* que el señor Jeneral en jefe del ejército del norte dictó
un bando constituyéndose en tribunal de alzada, i aprobó la sen
tencia pronunciada por el consejo, BÍn oir la espresion de agra
vios del reclamante, i sin citarle para nada; que ái¡o de nulidad
del fallo pronunciado por el señor jeneral, pero el escrito en que
Be interpuso el recurso no fué proveído por dicho funcionario, a

pesar de sus instancias para que se le proveyera, por lo cual ocu
rre directamente ante este tribunal, pidiendo se declare nula la

sentencia pronunciada por el señor jeneral, eu que le condena a

seis años de presidio, i a devolver ciento i tantos mil pesos.
Los tenientes coroneles don Anacleto Lagos i don Basilio Ro

mero Roa se han adherido al recurso.

Antes de orón un ciarse, el tribunal ha creído conveniente oír el

dictamen del señor fiscal acerca da la competencia que tenga para
conocer de dicho recurso.

Oído el dictamen de este funcionario, i

Considerando respecto de la competencia, que las sentencias

que pronuncian los consejos de guerra de oficiales jenerales no

deben ejetutarse sin consultar previamente a la Corte Marcial

para su aprobación o reforma, con audiencia de las partes, según
lo dispuesto en el artículo 6.* del título 79 de la Ordenanza Je
neral del Ejército;
Considerando: que, según el bando publicado por el señor Je

neral en jefe del ejercito de operaciones, con fecha 14 de marzo

próximo pasado, se ha conferido al mismo jeneral, o al coman
dante en jefe en su caso, la facultad de aprobar, modificar a re

probar las sentencias libradas por los consejos de guerra de ofl-
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dales jenerales, invistiendo así a aquellos funcionarios del carao-

tet i atribuciones conferidas por la lei a la Corta Marcial;

Considerando: qne dalas sentencias que pronuncie la Corte

Marcial, cualquiera que sea la forma en qne se encuentro cons

tituida; puede interponerse recurso de
nulidad ante esta tribunal,

atendido a lo diapuesto en los arts. 1 8 i 24 de la lei de 1.° de mar-

zo de 1837;
Considerando: que aunque en los negocios del fuero

común la

jurisdicción de esta Corte se halla circunscrita al eonooirniento de

los asuntos judiciales que se promuevan

'

dentro del territorio da

la República, esta limitación no pueda hacerse estensiva a loe

delitos militares, i a los recursos que las leyes fraiiqiiflan respecte

da ellos, desde que el militar qne se halla bajo las banderas de

la República se reputa dentro de bu propio territorio para los so

tos del servicio militar i las disposiciones de la ordenanza del ra

mo, rijen para él, ya Be encuentre dentro, o ya se encuentre fuera

del territorio racional, según se desprende del tenor literal de

losarte. 1.a, 8.", 9." i 11 del tít. 59 i arta. 5." i 15 del tít. 60 del

mismo Código;
Considerando finalmente, que bajo el imperio de ta Conptitii-

oion política del Estado, no puedo hacerse innovación ou las atri

buciones de los tribunales de justicia 6Íuo en virtud do una lei,

conformeal precepto del ar. 109 de la misma Constitución; i el

astado de guerra en qne el país se encuentra no ha suspendido su

imperio; ni despojado consiguientemente a esta Corte de la facul

tad de conocer de los recursos que las leyes conceden a los jefes
¡ oficiales del ejército en gnarnieion, o en campaña, dentro o fue

ra del territorio da la República; el tribunal se declara competen-

tapara conocer del recurso de nulidad entablado por los tenion-

tes coroneles don Ambrosio Letelier, don Auaoleto Lagos i don

Barilio Homero Roa. En consecuencia, informe el señor jeneral
eaitfe i diríjasele al efecto el oficio correspondiente.
No ha 1 iignr per ahora a lo pedido por bis referidos teniente»

coroneles eu la solicitud de f. 19.

Esta resolución ha sido acordada, en cnanto u la competene a,

contra el voto del ministro Cousiño, quifii ha opinado que el tii-

bunul debe declararse incompetente para conocei- del reeuj>o.
—

I'nblíqnese.—Covarrubias.—A. Reges.—Bemoles.— Pedís.— Coa-



VOTO DEL SEÑOR COUSIÑO

En el recurso de nulidad entablado contra la sentencia del
señor jeneral en jefa del ejército del norte, recaida en

el proceso contra los tenientes coroneles don Am
brosio Letelier, don Anacleto Lagos i don .Ba

silio Romero Roa,

El que suscribe ha opinado que la Coria Suprema no e.í-com.

pétente para conocer del recurso de nulidad, interpuesto por loa
tenientes corones dnri Ambrosio Letelier, don Anaeleto Lagos i
don Basilio Romero Eoa, contraía sentencia pronunciada en Li'

mapor el [enera! en jefa del ejército dsl norte, el 30 de marzo

último, que aprueba la espedida por el oonBeio da guerra d« oft-
niales jenerales, en el proceso seguídoen la misma ciudad contra
los recurrentes por malversación de fondos físrales.
Piensa el infrascrito que. en cuanto a la jurisdicción de la Cor

te, debe atenderse con preferencia a la lei de Organización i Atri
buciones de los Tribunales, a la cual alude la Coustitucion en los
artículos 113 i 1 1-4.

A su imperio somete la Carta fundamental el ejercicio de la
superin tendencia directiva, correccional i económica sobretodos
los tribunales i jugados de la nación, une asíala, a una majistra-
tnra, i la determina-ion de los facultades de todos los tr bu nal es
i iungad'iK, «necesarios para la pronta i cumplida administración
de justicia en tí do el territorio de ¡a República-»
La lei indicada, lade 15 de ccinbre de ] 875, ha or<rímizado la

Corte Suprema i determinado i fi'ado ron claridad i precisión to

das sns atribuciones, cometiéndole también Ínterin*! incite, por el
artículo 1." de los transitoria, la jurisdicción eu materia crimi
nal i de !m<-ieml¡\ que untes ejercía en virtud de la lei de 22 de
abril de 1835 mientras ?<■ flrcía!^. el Oú.'í.m. de (Wíuiizaciim <>e
TrihimnlBa. .

E! art. 5." de la ci'ada lei orgánica dispone: o,ti-, «a los tribu-
nnlos qne clin establece estará .■njeto el cr.nnciiniento de todasii*
¡isimtos judiciales nne xe promvievBn eu el ónlen temporal dentro
del territorio de h liemiUica i

El 6.» «que los tribunales solo podido ejercer su potestad en
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loi negocios i dentro del territorio qrA la lei les hubiere respecti
vamente asignado.»
Uno de los negocios, cayo conocimiento ha deferido a la Corte

Suprema el art. 107, es el recurso de casación contra las senten

cia* pronunciadas por las CorteB de Apelaciones, esto es, por lai

tres que la lei encontró establecidas i cuyo establecimiento san

cionó fijándoles sus atribuciones peculiares, i por cualquiera otra

que ae establezca por una
lei.

El asunto judicial en que se ha pronunciado la sentencia reco

rrida, no se ha promovido dentro del territorio de la República ni

ese fallo ha sido librado por una Corte de Apelaciones. Por con

siguiente, el recurso actual, no se encuentra comprendido dentro

de la órbita de las facultades jurisdiccionales que la leí ha confe

rido a la Corte.

No habiéndose promulgado el Código de enjuiciamiento, oue ha

de determinar los casoe en que proceda el recurso de casación, el

tribunal continúa conociendo de los recursos de nulidad, deduoi-

dos contra las sentencias de las Cortes, por omisión de trámite-,

sustanciales en la ritualidad de los juicios, en la forma prescrita

por la lei de 1." de marzo de 1837, según lo dispone el art. 7."

de los transitorios de la lei orgánica de los tribunales.

L» indicada lei de nulidad en el art. 24 establece: «.La Supre
ma Corte de justicia conoce del recurso de nulidad que se inter

pusiere de sentencias pronunciadas por las Cortes de Apelacionel
en cualquiera de sus salas.» I el 18 «cuando la Corte de Apela
ciones hubiere pronunciado la sentencia anulada en Sala Marcial,
en la Corto de Comercio o en otra de las especiales de la misma

Corte, la Suprema de justicia, para continuar en el conocimiento

de la causa en que se pronuució aquella sentencia, llamará a su

seno ministros especiales etc.» Estos jueces especiales fueron su

primidos en julio de l£6n".

Las dos leyes precitadas no confieren a la Corte la facultad de

conocer de todo recurso de nulidad que se entable contra senten

cias espedidas por cualquiera autoridad sino única i esclusiva-

niente del que se dedujere contra las libradas por las Cortes de

Apelaciones, establecidas i organizadas conformo a la lei deutro

del territorio que se les hubiere respectivamente señalado.

La Corte Suprema tiene por distrito jurisdiccional el territorio

asignado a las tres Cortes de Apelaciones que se encuentran le-

galmente constituidas en la República.
A cada una de ellas le señala el art. r,Ó de la lei de 15 de Oc

tubre de 187Ó las provincias a que se estienden su jurisdicción
asignando a la de la Serena como límite por el norte la provincia
de Atacaras, el mi^mo que le designó la lei de su creación de 26

de Noviembre Je 1^4-í.

Ampliando ese límite hasta el paralelo 23 latitud sur por la leí

de 2 de Mayo de 187i) i sopremo decreto de 12 del mismo, ha

conocido la'llma. Corte de la Serena, en segunda instancias du

las cansas militares seguidas a los oficíale* del ejército i falladas

por un Consejo de Guerra de ondules jenerales un territorio e-mi-



— 39 —

prendido entre los paralelo 23 i 24 latitud sur, i de los civiles i
criminales del fueron común de que el juez de letras conoce en

virtud de una lei. En loa negocios que han versado sobre bienes
existentes al norte del paralelo 23 ha reconocido Bu incompetencia.

Solo s virtud de la ampliación del limite noria ha competido a
la Corte Suprema el conocimiento en segunda instancia de los
asuntos judiciales de hacienda que se han ventilado en el lima
do de letras de Antofagasta.
Si hubiera de aplicarse la disposición del art. 232 de la preci

tada lo, orgánica de los tribunales, se vería que, cuando el delito
se comete ínera del territorio del Estado i debe castigarse con

erreg lo a las leyes chilenas, compete el conocimiento de la cansa
al tribunal en cuyo territorio se encontrare o fuere habido el de
lincuente. Si en tal caso, conociendo en segunda instancia del mi
elo criminal algunas de las Cortes de Apelaciones, hubiera pro
nunciado sentencia habría podido decirse de nulidad de ella.
Por otra parte, para qne una CorteMarcial, de cuyas sentencias

puede recurriese ante la Suprema por via estraordinaria de la nu
lidad, se considere tal, debe estar constituida por una lei con
cierto número de jueces de derecho. Asi lo dispone el art 56 de
la leí de 15 de Octubre de 1875 i el 1.» tit. 79 de la Ordenanza
jeneral del ejercito. Este último dice: «La Corte Marcial se com
pone de los jueces que constituyen la de Apelaciones i de do»
jetes militares de la clase de jenerales, etc.»

No puede estimarse como Corte Marcial, de las constituidas
por una leí en la República, el tribunal unipersonal del Jeneral

de ChíeqM
"™ """" "" 0''ml,a6, léÍ0' del territoiio

No podría afirmarse, ni los recurrentes lo iniinuan, a cual de
Ue las LorteB legales existentes habría correspondido resolver eu
segunda instancia el proceso seguido ante el Consejo de Guerra
de oficiales jenerales de Lima, ni a cual de ellas se ha eustituido
el Jeneral en Jefe pronunciando la sentencia que solo a esa Corte
nabia competido. Si en Lima no ha existido Corte Marcial some
tida a las leyes nacionales i ninguna de las del pais ha pronun
ciado sentencia en el proceso, no puede entablarse recurso de nn-

Cualquieru que sea la jurisdicción que baya ejercido o do qus
se haya investido el Jeneral en Jefe eu virtud del bando publica.do el 14 de Marzo, no ha funcionado dentro del territorio del

SónT '

¡" e? i"'""1
° estranjero sometido al réjimen constitu-

wonal i legal de la República.

Supríml/6
""" "mitMno «'"líala jurisdicción del tribunal

El infrascrito se abstiene de examinar, por no ser cuestión del

róSÍ0H",e"",nÍ0d'i '■f««°»«i"d» •<• encuentra dentro de

Ucuí ,2 «, lítl'YT? «""«s « dicho Jeneral por el ar-
S 'V":.69 de la Ordenanza del ejército, o si os ¡¿constitu-
cioual.-Santiagu, Junio 20 de 1882.- Comino,
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